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PÜNTOS DE SBSCRieiON. V

,E n Madrid, en la A toiñistracion de la Imprenta Nacioií?iI, 
plaza de PoMejoS'(antigtia casa de Postas), - i

‘ Ex PROTikciÁff,"'éii todas las Administraciones de Correos.
Ek París, G, A. Saávedra, ru’e Taitbbut,,núm. 55.—E., í)enné 

Scíimitz, 2, rüe íaV art, 2. , . ;
Los ANUNCIOS: T suscRicioNES PARA LA Gaqeta se reciben en la -̂ Ad

ministración de la  Imprenta Nacional .(entrada por. l¡agGglte de,San  
Ricardo.) desde las once de la mañana hasta Jas cuatío y  media de 
la tarde todos los diasr los festivos solamente d é  once á una.

Paiá la venta de obras y  ejeniplareS de la 'Gacéta . está abierto 
el despacho dé libros desde las diez de la-mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  eh los d ias ^ s tiv ó s  dé once á üña:

PRECIOS M  SUSeRICION.
P esetas. Cénts.

Madrid,    ..............  P o r u n m é s . .  3
P rovincias , .  inclusas las ] Por tres mesqs. .  . .  ■ »

IslAs -BalíiArÍes y Ca  ̂ > Por seis m esés.i. . . '  »
NARIAS J Por un año.i;. . . .

Ultramar. . . -------- . . . . . . .  Por tres m e s e s . . . . . .  . .  , >> _
P ortugal      — ; por tres m eses    ____    18
P ara LOS demás PUNTOS DEL 

BíxtRÁNjERo. . . . . . . . ; . . .  Por tres tnfesés. . . .  1 ^ , ¿8
La correspondencia se remitirá fránqüeada cOn sobre al Sr. Di

rector dé la Gaceta de Madrid; . •
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden, en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta Dada u n o , libres de todo 
déscaehto. '

í

MINISTERIO DE M A R INA /
DECRETOS.

Nombrado para .otro destino el Capí tan de navio de 
primera clase D.‘Victoriano Suancés y 'Cañfpo,

' Vengo en disponer, de conformidad con 1b proptfesto 
por el Mini^W virtud de acuerdo del Al
mirantazgo, cese en él cargo de Jefe; de la Sección de Ar
senales  ̂ 4w anxen^s, y Expediciones; quedando satisfe
cho del celo é inteligericia con que lo ha servido.

Dado en Palacio^ á doce de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.-.

El Ministro Marina,
Joisé Haría de Beraiigper*

AMADEO.

De conform idad 'cón lo propuesto  por eb M inistro  de 
M arina en v irtu d  dé aOueirdo del A lm iran tazgo , , 

Vengo en n om brar Jefe 'de la  Sección de Arsenales^ A r
m am entos y Expediciones al G apitan de nay ío  D. Em ilio 
Gatalá y Alonso.  ̂ ^

Dado en .P a láo io á  doce de A bril de m il ochocientos.se-
tentaym áo.5íur<,:í iv,/ . . . .  ,

AMADEO.
El Ministro de M arina, . ,  ̂

dosé Haría de Beranĝ er*

MÍNISTERIO BE H ACIENDA.

' Atendiendo á las oiifou^nstaneias que concurren, en Dofí^ 
José Ramón de Dya, í  efe .de, Negociado de primera'clase 
de la Dirección general de Contabilidad de .Hacienda -ptir; 
blica, ' . ' ,  : , f < -

dencia,
cera clase. " Kf

Dado en Pálacib,á1r;é̂ pé'’dé‘: ochocientos
setenta y‘unô ';V̂ '*̂ .̂ í -V:*'  ̂ . -

, AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Siegfisil&iiddo Horet y Brenderg;a!St«

MINISTERIO DE LA GOBERNACI^
 ̂ DECRETOS.'

Conformándome, con J.p ^propúeSfto por el Ministi’ó de 
la Gobernapibn,)y denciiprdo iqoppXdictámen de la Sección, 
de Gobernaci(3(:n yVomenfco-«deb,Consejo de Estado,

Vengó en decretar lo s i g u i e n t e : » r  
Artículo 1.° ‘ Sé concede al-súbdito prusiano D. Fede

rico Hoefeld la nacionalidad'espadóla qué tiene sblicitada'; 
entendiéndose.que esta ha déser de las llatnada^'de cuarta 
clase con arró^lo a las leyes. , '

Art. Lú'fejSresád'a^'qóncesipn'no producirá efecto 
hasta tanto que él interesado prepté;juraménto de fidelidad 
á  la Constitución del Estado.y obediencia á las leyes, con 
renuncia de»:to4o pabellón extranjero. , , i

Dado eniPalaeio á once de Abril de mil ochocientos 
setenta y'uiío.

 ̂ AMADEO.
El Ministro de la Gobernaeion , , .

Práxedes  ̂Hateo S»agasta.

Conformándome con lo propuesto por el Mihistro de 
la Gobernación, y de acuerdo con-él diqtáMén^^d lá Sép- 
cion de Gobernación y Fomento dphCbnsé|b d̂ ^

Vengo en decretar lo siguiente: •
Articulo 1.® Se concede al subdito francés D. Juan 

Changala' 1$, .nacionalidad''española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arroglp.,4 |asíleyes:

Art.?.® La, qxpresada .concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el inleresado preste juramento de fidelidad, 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, conr 
renuncia de todo pabellón extranjero. s ■ ¡

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, ' -

AMADEO.
El Ministra d éla  Gobernación, .

P r á x e d le s  H a te ro  > L

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación^ y  de acuerdo pon pldiptámemde la Sección 
de Gobernacion y Fomento: del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo'siguiente: ’ ;
Artículo 1.® Se concede al súbdito éleman Herraañn

iWífbelim F o r^ ila  nacionalidad ’ española qué tiene soli- 
Icitada; en^enídi^ndose. que esta ha de.ser ,de .las llamadas
ide cuarta ciasé con ,arreglo á las leyes.: .......  . , ; /
( Art. ?.®. rLa expresada, concesión no prAducirá eíeeto 
: hasta tantp ^ e  el interesado preste juramento de fidelidad 
já la ConsfituPión del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Pa^aqio once. ^  Abril de mil ochocientos 
'setenta y uno:*'  ̂ ~ < ík *  ̂ i

. AMADEO.
ElMinistro ae laGdbernadon, ' ‘

íP rá ^ e d é iS  H A fé o  .

" Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación,; y de acuerdo con el dictánien de la Sección 
dé Gobernaciop y Fqniéntg'^<|plDo^séjAd® Éstado,
^  Vepgo en décretar^lpisígm : ' . 

í *^ArtíPulp 1.® Se condéptej aL^nbdito aleman D. Jacobo 
VVilhélím'Forst la napi r̂íáílidáil^  ̂ españóla que tiene solici- 

itáda; entendiéndose ̂ uébsxa ha.’de sp l^s llamadas de 
cuarta/'clase cqh .arrégío A i^ léyeé^  .., ' .

f Art.’?.®' . La expreiSadaVcpñ̂ ^̂ ^̂  producirá efeóto
hasta tanto que ej interésááqVrés^^

^da.d á la  Goñstitúcibh’dérEstaaó' y obedM  á las léye' '̂ 
¡CQTi renuncia de to.do pabellón ^trau jeró . ; . , \
f Dadódú ! dé Arfoil' dé ihil óchóéiéntosr
setemá y uno.  ̂ " w ?

- AMADEO." ■■ ' "
El Ministro de la Gobernación,

B r á x e s & e s  H a t e o  ^ a ^ a s i t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

I j :. áud.iLvr! / . '  ■ _
í G e S o R : A ñtes ñe que el GodiPí^'ó’sofnétiese áJa ap ro - 
: ba/Pi'óÚdéV.' M. Pl décrefó' de 'co n \o cac io n  a ' C ortes’ o rd i
narias, con arreglo  al a rt. 4*? de la  Constit'uciori de la  Mo
n arq u ía , el M inisterio de U ltram ar h ab ía  d ictado á los Go
bernadores superiores civiles de la s  prov incias de A m érica 
las instrucciones necesariaspú’ra  la  p reparación  de los tra ’̂ - 
bajos electorales en arm onía con las disposipiones que r i 
gen en  la P enínsula; y, en cum plim iento de lo qué precep
tú a  el a rt. 1.® adicional de la ley de 1.® de E n eró  déi cor
rien te  año, h ab ía  tam bién  determ inado la  división en d is
trito s  en la  isla de Puertó-R ico, dé ébuerdo con el parecer 
de los. D iputados á Córtes D onstítuyentes de d icha A ntilla, 
y  estudiando con aténcion diliigente las cirpunstancias de 
la s  localidades, sus medios de^'comunicación y la  com odi
dad dé los I la íhadosá-e jerce r el sufragio eleótóral.

Mas át p ropósito  del M iñistério  de pírócürar la  r ^ r e -  
sentacion de aqúellas íiéles provincias en la s  primépáé sé-' 
sioñés‘de la iég is la tu ra  pr’px im á se oírecierón déádé luego 
g i^ d é s  ob^ácu los. E n  la  isla^ de Cuba em barazaron’ los) 
trabajps d e  form ación > deolas distas electorales el estado de 
guerraiqúe a llí se soStiene^yda p recisa sustitución  por nue
vos d istrito s de ■lascirounseripciones de elección estábleci- 
dos por el decreto, hoy"léy, dé 14de D iciem bre de 1868. E n  

: P iierto-R ico  las: dificultades nacierori, prirñero dé la eléc- 
: ción q;ue debió céíebrarse de la  D ipütacióri provincial, y 
: deapues de la  necesidad fie fo rm ar nuevas listas cop su 

jeción á las condiciones que p ara  ejercer el derecho elec
to ra l declara el a rt. 10 del proyecto de O onstitucion de esta  
Antilla.^

Vencidos hoy todos los inconvenientes respecto dé la  
prov incia  fie P uerto-R ico , y señalado por la A utoridad su 
perio r c iv il él día en que los A yúntam ientós háb rán  te r- 
ñ iiriadb sus trábajos p re p a ra to rio s , á  cuyo plazo fieben re -  

 ̂ fé rirse lo s  dem ás térm inos de la  elección, el M inistro que 
¡ suscrihé, esperando que m uy en breve rec ib irá  fiel G ober- 
; nador superior de C uba los datos que han  de preceder á la 
convocación de los colegios electorales en la isla^ se ap re 
su ra  á  som eter á  la  aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yectó de decreto. V

: M A bril de 1871. .
El Ministro p e  Ultramar, 

J4délardlo Etopeas ele ityála.

;  ";;d é o r é t o íJ':^ , ;
u En consecuencia dC' lo que dispone el art. 1.® adición al 

dé la  ley de 1.® do Eneró del eorriente a ñ o  , y para llevar 
á ^efecto las elecciones dé S e n a d o r e s  y Diputados á Córtes 
ordiñariás en la- isla dé Puerté-Ricd ; á  pi^ophesta del Mi-; 
nistro dq Ultramar, de acuerdo con el parecel del Consejó 
de Mihistros, y  bidé él dictámén del Estado en
pleno acerca de la interpretación que‘déqs. dató al exple- 
sado: articulo adicional de la ley de 1.® fié Enero último,

. Vengo en d e c re ta r : i r • . ,
Artículo i.® Las elecciones ordinarias de Senadores y 

Diputados á Córtes en la provincia de Puerto-Rico se ve

rificarán en'los dias'?0 y sigüienteá fiel mes de Junio pró
ximo : coh arregló kl decreto, .hoy ley, dél Gobierno Provi
sional del'4de Diciembre de 1868, modificado en la forma 
que se/eipresa en loé artículos áiguieníté^.; ' '

A rt. ?•” L a  ̂provirícia de Pue¿to-^Ricb elegirá^ cuatro  - 
Senadores y  quince D iputados. . . .1

" A rtJ 8.® Los d istritos para las elecciones Serán los que 
se determ inan  en la división ad jun ta a  esté decretó. Cada '
f iis tr ito  elegirá ü n  Solo Dipulado. . * ; ^  ;

AH;.; 4® • Eñ ló r  p^ que formen un solo distrito- 
electoral y éxistu^m de un Juzgado, el jüeíi decano ejér- * 
cerá las atribúciónes que en el procedimiento electoral se * 
encomiendan á estas Autoridades.  ̂ ' ‘ - -

Art. 5;® En la capital de distrito 'electóral que no sea
cabeza de partido judicial el Juez de paz ejéTcéra las átri- 
^buciónes á qué antériórmeíite se ha héchó'referencia.

Art. 6.® El Gobernador superior ciVi-1 de la provincia 
de Puértó-Rico dividirá íos distritos electorales en tantas 
secciones cuantos Ayuntamientos'comprendan, gubdivi
dirá estos también en igfial forma cuando las circunstan
cias locales y la comodidad de los electores así lo acensé-^, 
;jen, siempre que las secciones contengan un número de 
¡electores qüe no baje de^50. '
j Art. 7.® Para ser elector sej*equiere: ser español en el 
!pleno gocé dé los derechos civiles, ínaybr de ?5 años, y 
i saber leer y escribir ó pagar 16 escudos de contribución - 
.directa. • - ‘ ^
í -  E l ¿lector qimioóntHbtryá/enfuni d i y  esté -domi- 
’crliád'ó ótroimó^pródrA ejercer su derecho sino fin aquel 
en que tenga su vecindad. ' ’

P a ra  com putar la  contribución  á  los que reclam en el 
derecho electoral se considerarán  como bienes propios:

- Cím respecte^^los maridos, los de sus mujeres 
miéntras subsista la sociedad conytigal.  ̂ .

?.® Con respecto á k)s padres, los fie sus hijos de que 
son legítimos administrádores. *  ̂  ̂ .

3.® Con respécto Á los hijósplósT’suyc^ propios de que 
i por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.

E n todo arrendamiento á parcefía se imputarán para 
los efectos de este decreto los dos tercios de la contribu
ción al propietario, y el tercio restante al colono ó colonos: 

í Art. 8;® No podrán ser electores lo s que se hallen 
: Cóíápréndidos en las excapciories que contiene el art. ?.* 
del decreto electoral dictado parala Península en p de No-* 
viértíbre de i868. ^ '

Art. 9.® Todo elector es elegible, salvo los casos de in- •
 ̂capacidad que se determinan en la ley de ?0 de Agosto 
de 1870.

No podrán ser elegidos Senadores ni Diputados los que 
en cualquier tiempo hayan sido condenados por delitos 
que castiga el decreto sobre represión del, tráfico negrero.

Art. 10. El Diputado que fuere elegido po,r dos ó más 
distritos optará á la presentacioh de 'la última de sus ac
tas por el distrito que desee representar, entendiéndose 
vacante su plaza en los demás que le hayan elegido.

Si alguno fuese elegido Sénador o Diputado por Puerto- 
Rico, habiéndolo sido .en la Península, y. declarado tal por 
las Córtes, podrá, prévia renuncia. de.dicho.cargo, aceptar 
en los términos establecidos en el párrafo anterior la repre
sentación de aquella Antillá; .pero, sólo en el caéó fie’que 
durante el plazq de su elección en la provincia tíltf amarina 
no sé hubifirá tenifio conocimiento oficial-en ella del re
sultado dé iá elección peninsular.  .........

A rt. l í . ,  Públicádó este 'decre to  enT á Gaceta oficial: 
P íirrm -B ica , y  establécidás p á r e! Gobierno sú p é rio r  givil . 
las secciones á que sé réfiére érart.'6.® , lo ’s'Ayúñtsjj^^qiítos, 
asociados' de los contribúyentes que én él réglám eñto se 
designen, procederáñ á  la form ácioh dé las lis ta s  electo
rales. , é  .

En estas listas por Áyuntámiéntos aparecerán clasifir 
cafios en las casillas, correspondientes, por orden alfabético, 
los nombrés y'apellidos de io d o s. los que tengan'derécho 
de elección, expresándose la. vecind^i de CÉMÍ :̂unó/y el 
concepto por él que son inscritos, con expresión dé la cuóta 
qué satisfacen si lo son-como contribuyentes. Se excluirá 
de las listafi á lós que se creyere comprendidos én lasfin- 
capacidadés de que trata el art. 8.® dei presenté decreto.

A rt. 1 ? / Verificados los trabajos de la  form ación de las 
listas electórafes, los A yuntám ientos expondrán  estas sin  
dem ora, ahtbi^izadas* con la  firm a de su- P residen te  y  el 
sello de la fiórporaeion,- en  los sitios de costum bre p a ra  los 
bandos y firdenanzas dél Mu'nicipio. • • ■ ■

Art. 13. Lp's individuos'que se crean con derecho á 
figurar en dichas listas podrán reclamar en el plazo de 
ocho dias, ante loS Ayuntamientos á que corresponda , la 
inclusión de su propio nombre en la lista electoral.

Sólo los electores de' cada Municipio inscritos en, las 
listas publicadas tendrán derécho á hacer reclamaciones 
sobre inclusión ó exclusión de otras personas , ó rectifieá^ 
cion de errores cometidos, gu dichas listas.,. '

Art. l 4  Los Ayuntamientos resolverán acerca de éstas 
reclamaciones en el plazo improrogable de ocho dias.
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Art. 15. Los in tm sados qné no se* conformaren con 
las resoluciones délos Ayuntamientos podrán alzarse de 
ellas, dentro del plazo de 15 dias, ante la Diputación pro
vincial, eii defensa dél dereclio de que se crean asistidbsV 

Art. 16. La Diputación provincial, oyendo á los inte
resados, resolverá en el plazo de 15 dias las reclamaciones 
que ante ella presenten los que se creyeren agraviados por 
los acuerdos de los Ayuntamientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recurso de 
apelación ante la Audiencia, que lo sustanciará y determi
nará oyendo á las partes y al Miriisterio fiscal en el plazo 
de 15 dias.

Art. 17. Los Ayuntamientos remitirán al Gobierno su
perior civil copia autorizada de las listas que hubieren rec
tificado. La Diputación y la Audiencia remitirán también 
al mismo Gobierno copian autorizada, ó áéstimoniádaíen su 
caso, dé las resoluciones o sentencias qiíe hubieren dictado. ' 

Con estos datos el Gobierno superior civil ultimaj*á las 
listas, sujetándose á las resoluciones de los'Aymitamien^ 
tos en los casos en que no húbiere-habido reclaiiiaeión, y 
á las  de la Diputación y la Audiencia cuando aqueHa se 
hubiere presentado.

Art.> 18. Ultimadas las listas, se imprimirán en Ja -oapi^- 
tal de la isla y se remitirán pjemplar.es impresos duplica'^ 
dos á las de distrito ó sección electoi^al para que se ex
pongan al público en la form a que previene el art. 1®, y se 
archiven en las Secretarias de los Ayuntamientos respec
tivos.

También se publicarán las listas, ultimadas en la Gaoe- 
ta OjliGial de Puerto-Rieo.

Arfc. 19. Son Presidentes délas mesas interinas y de
finitivas los de los Ayuntamientos respectivos, y donde 
el Municipio se dividiere en secciones les auxiliarán en 
este encargo los Tenientes de Alcaide ó Regidores por 
orden de antigüedad.

Compondrán las mesap el Presidente y cuatro Secreta
rios escrutadores, y se constituirán^ así las interinas como 
las deflnitivaSi con las, demás formalidades que previene la 
ley electoral de la'Península.

Art. ®0. Cada Ayuntamiento ó distrito municipal ele
girá por sus electores un número de Compromisarios para  
elección de Senadores.igual á la sexta parte del de Conce
jales que deban componer el Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el numeró de Conce
jales no llegue á seis elegirán, sin embargo, un Compro
misario. ‘ 7

Sólo serán elegibles para este cargo los electores del 
distrito que sepan leer y escribir. . : -

Art. %í. La elección de Compromisarios para Senadores, 
se verificará al mismo tiempo que la de Diputados á Cortes.

Art. Los delitos que se cometieren en los actos 
preparatorios de la elección de Senadores y Diputados y 
en la eleccion< misma S0!ncaatigMáníeQ4ai 
blece la ley'electoral de ia  Penínsülav ; ' * . ' " '

Art. El Gobierno superior civil de Puerto-Rico 
formará, oyendo previamente al Consejo de Administra
ción y á la Audiencia del territorio si lo creyere oportu
no , y publicará con la debida urgencia los reglamentos 
necesarios para la ejecución de este decreto, acomodando 
los actos de la elección en cuanto fuere posible á la legis
lación electoral de la Península.

En casos extraordinarios en que se hallare comprome
tido el órdenpúblico, el Gobierno superior civil podrá sus
pender en uno ó más distritos los actos de la elección en la 
forma que expresa el art. 4.° del decreto de ®8 de Agosto 
del áñoú^ltimo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

j&flelardó Jüopez de Jiyala»

B iv i s im  de d istritos en Id  de P ú erto -B ic o , aproiboM  
por decreto de esta fecha.

Población libre.

Población libre.

/C apital.....................     17.805\
\ Sabana de i P a lm ar;     ..............      5.46®/

1 < N aranjito  ............. 3.846 \ 40.0®®
i Bayamon ........................................... . 9.6901
V Toa-B aja.  .........   3.®d9/
/Vega-Baja  ..........  —  8 459\
lV ega-A lta .* .    ......... 5.®90J

Idorobis. 7.846 ( qq ikk'
n O o ro z a l............................. ............................

I Toa-A lta .. . . . . . . .   ..................... 5.1301
vDorado................ ......... . * . . . . . . . . . . . . .  3.004 /
( A r e c i b o . i . . . ®0.784)

3 Manatí   d®.4®4 39.870
(Giales..  ..........  6.66®)
/ Qüebfadillas.    ___ . . . . . .  . . . . . .  6.014 \
\ Moca..  ............................................. 10 456 /

M G am uy...      ................................. .. . . 8.334V 4®.757
/ Pepino. . . i  . i . 10.89®\
' H atillo ... . .  . V*. . . , . . . . . . .  7.064 /
/ Aguad i l l a 43. 401 \

BVAguada.              -----  9.063f iño íft
® Rincón   . . .  8.496( ^0.846

U sá b e la ..................     4®.586/
A iM ayagüez...    . . . . . .  ®94®7) xooift
^ l Añasco................................................................ 43;489 í
7 San G e rm á n ....          4®.399 4®.399

í Sabana-Grande...........................................  8.464)
B Yauco.......................     45.404 } 39.30®

( Cabo-Rojo..................................... 45,437)
íP o n c e , . . . .    . . . . .V  ®4.959)

9 Peñuelas..  --------. . . . . . . . ______ 9.477} 40.449
( Guay a n i l l i  .....................   . . .  6.®83 )
^ G u a y a m a ... .. . ................... 5.899 i
l S a lin a s ... ................................ .............. ®.336
I C a y e y . . . . . .  ................ .............. 7.445

4 0 / Arroyo  ....................... 3.9341
j Patillas  ................  7.666/ ^fd49
j Maunabo  .....................á!®00 [
[Yabucoa   ............................. 8.9̂
V Santa Isabel ............ ............ i . 7 %i >

Hümacao  ̂*....................... « 8.®54
Luquillo    *........... ..... .............  3.949
Piedras  ............. .. . . . . .  , 7.®17

44 / Naguabo. ....................................... . 7.474 > 44.5®7
Ceiba................................... ............ 3.333
Fajardo ...................... ..................  ■ 7.0®!
Vieques.......................................... 4.®8®
R i o - P i e d r a s  ........% ^. 5.045
Guainabo . . .  . . . i , . *.■ ; 5.783
Trujillo-Alto k ♦>.. i .. . . i . . . . . . . . . . .  ' 3.973

4® ( Trujillo-BajO..................................... '. 6̂:®88 > 38.147
Carolina i .. *..............  ®.694
Loiza.  .................. .............................. 7.768
R o Grande  ....... ..................  5.7®6
Oaguas   .................: i . . .  .7 . .[k k I 1®.764
Agua Buenas.................................... *. 6.656

43 (Hato-Grande................................  9.783 ) 39.919
G^rabó* • .^.«.. .-<*'•... «. 4.556
Juiicosí  ̂ .............6.460
Coamo................................................... 6.476 \
B a r r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . ; . . . . . . . : .  ®

/ Barranquitas................................................. 5.3®6i zoona
Jüana Diaz;  . v J ^ . 45006/
Aibonito.. . .  i . . .  ______. . . . . . . . . . . .  ®:9684 i
Cidra.................. i . .  . . . * . 1  70®8/

( Utuadé). . . ; . .  k. . . . . . .  __ _. . . . . . . . .  49047)
45] Lares;  ___ ______ _. . . . . . . .  44467 . 4®.®57

(A djuntas.^................   8k®43J

MINISTERIO
limo. *Sr.: Én vísta de la solicititd presentada>por Don 

Julio Yizcarrondo pidiendo una^ autorización,,parUf intro
ducir en España un periódico de noticias titulado la Cor- 
'respondencia de P a r ts ,  redactado en lengua castellana, y 
órgano á la vez de una sociedad industrial franco-española; 
S. M. el Rey  ̂ teniendo efi cuenta que si bieií el decreto dé 4 
' de Setiembrfe de 1869 hace caso omiso de esta clase de pu
blicaciones, s u 'espíritu no bs otro que el facilitar y, difun
dir la Instrucción, ha tenido 4 'bien' conceder á.diohp/se-r, 
ñor Vízcarrondo lá introducción'en España déP periódico 
que solicita, satisfaciendo los dérechos de Aduana que le 
correspondan con arreglo,ár laTegislacion de este raino.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. se publique esta 
resolución en 'la Gaceta coiñói ampliación al art. ®.° del 
mencionado decreto.

De real órden lo digo á V. i. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1871.

RÜIZ ZORRILLA. ^
Sr. DirectoE general de InstruoQip^^^i^l^Qe^,.^;.

limo. Sr.: S. Mre4*Rey=hg(rl7É*lMt)'á bien disponer que 
se provea por opeeicion, en conformidad con prescrito 
en los artículos ®®6 de la ley de Instruceióñ pública vi
gente y en el reglamento de 15 de Enero de 1870, la cáte
dra de Fisiología vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid.

Lo que de real órden comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1874.

RüIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R IBU NA L SlíPREMO.
Sala teroera.

É n lá villa de Madrid  ̂ á ®4 - de Febrero de 1874 , en el re
cursos deííCásacion que por Ministerio de Ja  Jey pende ante 
Nós sobre la sentencia de muerte dictada por Ja  Sala de lo cri* 
minal de lav Audienciaú© Zaragoza contra Simeón Peralta, José 
Piquer,, Bernardino de Gracia, Vicente Emperador y otros nueve 
más por robo , del que resultaron homicidio y lesiones:

Resultando que entre ocho y nueve de la noche del ®9 de 
Abril de 4869 los referidos procesados, en unión de varios dé 
sus consortes y  ayudados por Jos otros, sorprendieron la  casa 
de D. Ignacio Lasm arías, vecino de Cinco-Olivas, en el Juz
gado de Caspe, presentándose 'armados ej Peralta; con trabuco 
y pistola, Piquer con cuchillo , Gracia con trabuco y navaja, 
y Emperador con iguales armas, llevando también cüerdas y 
antifaces, robaron de 5,00 á 600 rs., m altrataron al D. Ignacio, 
causaron lesiones á su esposa Doña Agapita Laborda y su ma
dre Doña Casimira Royo, y finalmente resultó la muerte cási 
instantánea dé Manuel Royo, dándole de puñaladas en ocasión 
de venir al auxilio que pedia el referido D. Ignacio:

Resultando que instruida causa por este delito , se dictó en 
primera instancia sentencia definitiva en 48 de Junio de 4870, 
por Ja que se condenó á los procesados Peralta, Piquer y de 
Gracia en Ja pena de m uerte, con otras responsabilidades pe
cuniarias, y á Emperador en la de cadena perpétuai con res
ponsabilidades también pecuniarias, como autores de robo con 
intimidación en las personas, del que resultó homicidio: 

Resultando que por el Fiscal dé la Audiencia se pidió la 
imposición de dicha pena de muerte, no sólo para los tres refe
ridos prócesados, sí que también para Vicente Emperador; y que 
practicada la defensa de todoSj Ja  Sala de Jo criminal de Ja Au- 
diéncia de Zaragoza pronunció sentencia en 7 de Enero del cor
riente año condenando á Simeón Peralta, José Piquer, Ber- 
nardino de Gracia y Vicente Emperador á Ja pena de muerte 
en garrote, con varias indemnizaciones á lá viuda é hijos del 
interfecto y parte de Jas costas:
. Resultando que en confoFEnidad á lo dispuesto en el art. 77 
de la ley de casación en los juicios criminales, se rem itió la 
causa original á esta Sala; y  entregada al defensor de los pe
nados nombrado de oficio y ál F isca l, la han devuelto estos 
manifestando no encontraban en Ja sentencia infracción alguna 
de ley ni quebrantamiento de forma délos casos taxativamente 
señalados por los artículos 4.® y 5.® de dicha ley de casación: 

Visto, .siendp Ponente el Magistrado D* Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 8® de la misma ley áhtes citada 
se prescribe que «cuando.se declarase no haber lugar al recurso 
en Ja forma ni en el fondo, ó cuando ninguna de las partes hu 
biese sostenido su procedencia, la Sala, prévia igual declaración, 
examinará la sentencia y los méritos del proceso; y  si encon
trase motivo para minorar la pen a , propondrá, oyendo ántes al 
Fiscal, el indulto correspondiente:»

Considerando qué ni ái defensor nÓmbrádo de oficio á los 
reos ni el Fiscal han sostenido la procedencia del recurso n i 
por infracción de ley.ni por quebrantamiento de forma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación en Ja sentencia de muerte pronun
ciada por la Sala do lo crilñmal de la Audiencia de Zaragoza 
contra Simeón P éráltá, José P iquer, Bernardino dé Gracia y  
Vicente Emperador.

Así por está nuestra sénteúciá , qué se publicará en la Ga
ceta Ue Madrid é insertará en ' lá Cbleceión legM 
dose al efecto las copias necesarias; lo pronunciam os, raandá- 
mos y firm amos.= Sebastian González N a n d in .P a sc u a l Ba- 
yarri.=á=Manuel María de Basuáldo.=Francisco Puget.—Manuel 
Almonacíi y Mora.=^Antonio Valdés.===Francisco i Armesto.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo., estándose celebrando audiencia pública en 
sil Sálá tercera él díá\de h o y , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.^ ;
: M a d r^ il  de Fe^ero^e.i874^.p^Lwnciado José María
Pintoja.^ C'' F.-

in ÍN X S T É llip  DE ESTADO.

Subseúrfrtaría.
BéÉpaclioí§ télegrá.0caii.

Tersalles 1® de Abril, á las once treinta y cinco fr^U 
nntos de la noche \ Madrid íÁ, á la una y  ̂trdirita y nueve m i
nutos de la m añana— El Encargado de Negocios de Éspañá ál 
Excmo. Sr; Ministro d e 'E sta d o :

«El fuego; ménos intenso que a y e r , ha Continuado desde 
anoche, principalínenté en Asniéres y  Méudon, sin que haya 
cambiado Ja •situación déi los combatientes.»

Versalle^,13^,41^5 nueve de la mañana,— E l Encavg&dó 
úe Negocios Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Hoy á las diez se celebrarán en está loé funerales en ho 
nor de los Generales muertos reeánfléementéi  ̂  ̂ > t

»La situación m ilitar coatinúa siendo Ja  misma.» 
V e rsa lle sN lS í Adas nueve yjquince minutos de la mehe; 

Madrid id , , á las nueve y ^ciumenta y, tres minutos de la no-* 
che,-r-El Encargado dé Négociós ele España al Excmo. Sr. Mi
nistro ' de Estadó: >

«Los sublévados han establecido dos; nuevas baterías en el 
Point du Jpur y en el Trocadero; por lo demás; los áóm hatien- 
tes ñó líañ cambiado susposició habiendó sido hoy él fuego 
más nutrido que los dos dias anteriores. La Commune ha de
cretado el derribo dé la columna de Vendóme.»

r a m iS T E R lO  D E H A C IEN D A .

E l dia 47 del actual sé dafá-principio en la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública ál;canjq4e los resguardos provisio
nales por billetes de Ja Deuda fió^n te del Tesô ^̂ ^̂  emitidos, en 
virtud de lá léy dé^®8 dé Díciénibre último. ' '

Dicha Operación se'sujetará al señalamiento prévio y corre
lativo por órden de emisión de los resguardos que en cada dia 
deban canjearse, anunciándose anticipadamente al público los 
llamados á dicha Operación;

Se destinarán dos dias de cada semana para el canje de res
guardos correspondientes á suscriciones hechas en provincias, 
y el resto para las verificadas en Madrid; y.unas y otras se 
áñunciatáñ oportunamente para conocimiento del público.

Los trám ites y  formalidades á que deben sujetarse los in 
teresados qúé^áoÉitótén el canje serán los que á continuación 
se indican: ^

4.‘ El canje se verificarii ,éá íe ^ r e r ia  C entral, presen
tando préviamente los interesados e n ' la Dirección general del 
Tesoro, para su comprobacioír;iós^esguardoB provisionales bajo 
dobfes fácturaa que gratis se facilitarán en la Tesoreria.

^Bichos résguardóS' úna vez comprobados éoú sus m atri
ces, se devolverán á los tenedores con una nota en que se con
signe el reconocimiento de ellos y la designación de los bille
tes ^ue han de entregarse.

3.*̂  Requisitados así los resguardos, se presentarán con sus, 
correspondiéntes facturas en la Contaduría Central á fin dê  
que se tome razón dé ellos, después de Jo cual se pasarán á la' 
Tesorería para su canje definitivo. ‘
 ̂ A,^ E i  canje se verificará por la Tesorería , comprobando el 
importe^de laá facturas con el de los resguardos; y una vez. 
conformes dichos documentos, éñdentificada la responsabilidad 
del que ha de recoger Jos billetes, se procederá á su entrega, 
sujotándose á la designación hecha por el Tesoró.;

5.*' En los resguardos, y á continuacion del decreto de canje 
puesto por la Dirección del Tesoro, los interésados suScribÍTán 
elrerifeí de los billetes correspondientes. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir-" 
tiendo que los resguardos que deben canjearse el Junes próxi
mo 47 del actual son los de los suscritorés que á continuapion' 
se ind ican :, . • ^

4.* D. Jóaqúiñ de Moya.
D. Antonio Ruiz y Rodre,
D. Antonio Laplana.  ̂ ^
D. Manuel Suarez Doval. 
p .  Cárlos Grezner. > .
D. Feliciano Gonzalo. ,
D. Martin Estéban. . ; .
D. Emilio dé Sébejano. - 
D. Cárlos de las BarraSi 
P ; José Perez.

®.®
3.*

. 4 “
5.“
6.® 
i r

9 ,\
40.

Madrid 43 de Abril de 4874,=^Mariano Canció Villa-amU. 

Dirección general de Gontribuciones. .
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

dé ®8" de Dieieiñbre de 4846  ̂desde el fallecimiento del último 
poseedor legal déi título de Barón de Casa-Fleix sin que el in 
mediato haya obtenido la declaración oportuna en  su favor, se 
anuncia por primera vez la vacante dél expresado título con 
objeto de que los que se consideren con derecho á éL puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio Je Gracia y Justicia, y 
satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados ál efécto por la ley.

'Madrid 43 de Abril de 4874.:^E1 Birector genéral, Ju 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 44 de Abril corriente, de diéz de la mañana á dos dé 

la tarde, satisfará esta Caja'general los resguardos de Ja  misma 
que no excedan de 4.750 pesetas, cuya renovación se hizo des-



GACETA DE MADRID.—NÜM. 104. 14 ABRIL DE i 871. 843

de í  .® de Julio á 31 de D icitobfe de 1870, y cuyas carpetas de 
señalamiento lleven los números del l  al 8 inclusive.

Madrid 18 de Abril de 187Í.=E1 Director'general, J. de Es- 
coriaza.  ̂ ■ ;

El día 15 de Abril corriente, de diez de la mañana á una de 
la tarde, satisfará esta Caja general los resguardos de la m ism a 
que no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo^des- 
de l.® da Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas d e  
señalamiento lleven los números del 9 al 15, ámbds inclusive.

MádMd 13 de Abril de 1871.=E1 Director general, J. de E s- 
coriazá^" '; ' - ‘ . V ' '

D irec c ió n  g e n e ra l de la  D enda p ú b lic a ;
DEPARTAMENTO DE LÍQÜIDAGION.

RELACION ÍÍUM. 8.
‘ ^ . '  sección.— S.® ÑpOOCIADQ.— PERSONAL.

Eelaeion dé las liquidaciones la Deuda del perso
nal del Tesoro reparadas por falta de docimentos déi^perso
nalidad, y que por ño halferse presentado los interesadosipara 
notificarles los acuerdos respectivos y firmar el enterado se 
les llama por rhedio de la Ctaceta í fijándoles al efecto el tér
mino en qim del)en presentar los documentos que se les exi
gen, en coñfórmidad á lo dispuesto en el art. £3 de la in s
trucción de Á dé^Wbiembré'de iS69,

Provincia, de, Avila.—Causante D. Juan Jiménez, apoderado 
D. Raimundo Motos: se fija el plazo de tresm eses.

Baleares. — Causante Doña Ana Cotoner^íapoderado D. José 
Fijllana: se fija el plazo de cuatro meses., .

Coruña.—Causante D. Nicolás Vázquez , apoderadOí D. Mar
celino del Arco: se fija el plazo de tresm eses.

Canarias.—Causante Doña Rafaela Rpdpguoz, no.pons,ta.el 
apoderado: se fija el plazo de cuatEO| ineses.^

Córdoba. Causante D. Sebastian - Arando, «apoderado Don 
Cárlos María Rebollo: se fija el pl,a?Ade dos.paeses*,

Castpllon.—Causante D. Gabaldá, >podqrado JD.MAr
nuel José de Paz y Bianvenga : se fija el p l^ o  de .Jres, ,

Idem. — Causante D. Vicente Feliú , apoderado D. Joaquín 
V en tu ra: se fija el plazo de tres meses.,

Centro de Gracia y, Just;icia. t-C ausante D, .Andrés Batuecas, 
apoderado D. Nicolás .Galicia: sp fijael, plazo de dos nieses.

Idem de Estado.— Causante D. José. Bod;*igue%, A rlas , apo
derado D. Tomás G urum eta: se fija el plazo, de. cuatro, meses.

Provincia de Guipúzcoa. — Caus^^nte Dpña Nicolasa Apcar- 
gorta, apoderado D. Ramón Lascurain : se fija^el plazo, de tres 
meses. ,, • .

Granada, -ry Causante D. José Cruz Muller, apoderado D. Ig~ 
ñacio de Santiago, y Sfbnchez: ,sq íija.eLplazp dé cuatro, meses.

Jaén.—̂ gaq,^pte D^Pédro,]VIo,nteag]at,.apoderado D. Antonio 
de Peña: se ft>,eLpJazp4e,tre§,naes.es.. ^

Idem. — Caj^sanie D." Pedro iíár.tínej?,,.,apoderado D. EmiÚo 
Carmona: se fija el plazo de tres mesejs.. " , / .

Lugo.—-Causante Doña Fran'cis9 a R ico , apOd'jBrádd^fifwen- 
ceslao Suarez Ponte: se fija el plázp de cuatro Ineses.

Idem;— Causante D. Alonso Meñdez, apoderado D. Manuel 
B̂  y Montero: se fija el plazo de tres meses.

Murcia.—Causante D. Pedro T orres, apoderado D. Ulpiano 
Tomaseti: se fija el plazo de tres meses.

Madrid.—Causante D. Anselmo Merino, apoderado D. Cán
dido Fernandez: se fija el plazo de tresm eses.

Pontevedra.—Causante Doña Luisa Pardo^ y Osorio , appdn- 
rado D. Joaquín Baeza: concluye el plazo en dé,A bril 
de d87d. . /  ■ ', v

éálamanca, — Causante D. Telesforo Cabañero ¿
D, Mariano Alcaide: se fija el plazo de.tres, meses.* '

Valladoliá.— Causante D. M a n u e l ' ' 
mori Nava: se fija el plazo de.-trps

Valencia.— Cau’sántéjD. Ánfoffip^Fér^ apoderado D. An
tonio Dendarien'a': sé fihjá eT plazo de dos meses.

Idem.—̂ Causante-Dv Angql G arcía, apoderado D. Angel de 
VillaloboS y Febrer: se fija el plazo de tres meses.

Idem.—Causante D. Pedro Pablo Ferrer, apoderado D. A n- 
tónib Ráinon Ju liá : ée fija el plazo de tres meses.

Madrid 5 de Abril de 1871.=E1 Jefe del Departamento, P. O., 
Gregorio Zapatería.=V.® B.^=E1 Director general, Herediá.

T e s o re r ía  G ientral de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
: El dia 15 d^l actual,, desde las diez de lam añana á las, dos 

.dé la tarde r^ t is fa rá  esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en^7  de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 70. - .

Madrid 13úe Abril de Í871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

nXXNSSTEHXO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones. ;
Las dispósiéioñes del convenio de Correos celebrado entre í 

España y Bélgica con fecha 19 de Abril dei año últinio, y cuya; 
ejecución dió principio en 1.® de Setiembre del m ism o, no han ? 
debido tener toda la publicidad necesaria^ por cuanto ha llegado 1 
á noticia de esta Dirección general qUé' no pocos particulares y ; 
empresas periodísticas continúan franqueando las cartas y pe - i 
riódicos que á Bélgica, se dirigen con arreglo á las prescripcio-f 
nes del convenio y tarifa anteriores. Esto desvirtúalas ventajas i 
que por el nuevo quiso la Administración española conceder al? 
público, y  perjudica notablemente á este. ?

Por tanto he tenido á bierí acordar que á continuación de í a ! 
presente órden se reproduzca en la GAc b t A la tarifa hoy vigente  ̂
entré'España y Bélgica, y que por su parte los Subinspectores 
de Sección>éñrlas capitales de provincia adopten las medidas • 
necesa,rias para procurar á la misrha toda la  posible publicidad, 
insertándola en el Boletín de la localidad respectiva.

Del mismo modo esta Dirección general confía que las ofici
nas de canje , estudiando con detenimiento las disposiciones que i 
el tratado hispario-bélga de Í9 de Abril de 1870 establece para 
el porteo de las cartas no franqueadas , consigharán en ellas el 
porte que según dicho .convenio les oorrespoñda, evitando así 
que aparezcan cargadas con portes ilegítimos y apMcadas según 
el antiguo tratado, que es-otra de las quejas que se han elevado 
a este Centro directivo. "

Lo participo á V.... para su inteligencia y finés que se indican 
en la parte que le corresponda j sirviéndose remitirme un ejem
plar del de esa provincia en el que se haya in 
sertado la tarifa vigente entre España y Bélgica que publicará
la Gaceta del día 11 del presente .^mes.

Dios guarde á- V.... muchos años .. Madrid 11 de Abril 
de 1871.=E1 Director general, Víctor ^Balaguer.=Sr. Subins
pector de la Sección de....

TARIFA QUE SE CITA.

T arifa  petara el franqueo de la correspondencia y  porte que se coibrará por la no franqueada entre España y  
se ind ican  á  continuación por la v ia  de Bélgica.

países que

CARTAS POR CADA 40 ORAMOS DE PESO
6 FRACCION DE 1 0  GRAMOS.

PERIÓDICOS i  IMPRESOS
POR CADA 1 0  GRS. (5 FRACCION DE 40 .G R S.

MUESTRAS DE MERCANCÍAS.

PAÍSES.
CONDICIONES 

T>EL ; FRANQUEO.
FRÁlircA s. SIN FRANQUEAR. f r a n c o s ;

" %
SIN FRANQUEAR. Peso tipo f r a n c a s .

Milésim.
Óe

escudo.
Pesetas. Milásim.

de
escudo.

Pesetas. Milésim.
de

escudo.
Pesetas. Milésim.

de
escude.

Pesétas.
del porte 
sencillo. Milésim.

de
escudo.

Peset?is.

Bélgica ......................... . . . Voluntario hasta 
su destino . . . . 150 ()‘40 m 0*60 40 0‘10 » 40 grs. 

40 -

40 0‘10
Gran Ducado de Luxem - 

burgo. . . . . . . . ___ . . . . . .Id em .. ................. m 0‘50 280 0‘70 45 0 ‘14 » 75 0*20
Países-Bajos ..................... ídem .................... ^00 0‘50 280 0‘70 50 ' 013 » » 40 75 0*20
Estados-Unidos de Améri

ca (por In g la te r ra ) . .. ..
r  ; ' ' .

Idem . . . . . . . . . . m i 0*80 480; IW .75, ' ,o ‘2 o: » » 120 200 0*50
Brasil (buque belga).. , . . . . Idem . . . . . . . . .  .-̂ m i i m 520 1‘30 -;'75 r.: 0‘20: 75 0‘20 40 75 0*20
Gonfederacion Argentina 

(buque belga).. . . . . . .  ¿. Obligatorio hasta 
el puntó de des
embarqúe . : . : : ’400 UO 1‘10 75 0‘20- ....-7 5 ... -0 ‘20 40 75 0‘80

ÜTuguáy (buque'belga). . . Idem . . . . . . . . . . AIOO; m 1*10 '.,75; .̂,- - 0‘20 . ^5 OWy ,40 75. 0‘20
a ;;.: /': .:-... ’■

El derecho fijo de certilicacioníjdé todas las correspondencias para Bélgica y de las partas para los demás países es de ^00 m i
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ADMINISTRAClOm EROVIIÍGIAL.

Gobierno Madrid, . ;
Secretaria— Personal.  - i

D. José Tamayo y  Palacios, Conserjeapsante de laíRiblio-» 
teca Nacional, se servará personarse, eut este Gobierno.y Nego
ciado, que se cáta con e l fin de recoger uh documento que ie | 
interesa. . . \ ’ i

Madrid 13 de Abril de 1871 .=^B1 Gobernador,, Ignacio Rojo i 
Arias. ' ‘ ‘ !

Sección y Gabinele Centrál de Correos. |
Cartas desteñidas por falta de franquearen H  de. Abril dé^iSlí.l

Números.
TíTrri7!r7
i

317
318
319
sao
3^1
3^a
3^3
3^4
3^5

3^8
3^9
330

Director' fie M  Siglo L . ?.
Francisco Sevilá..............
Francisco Oleína y Perez
Francisco Paredes..........
Francisco Palom ares... 
Gregorio de la Cruz. . . . .
José C oll.. .......................
Juan B alad ia.  ...............
Miguel López. .

I^orberto R ósélló.. 
Ramón L ejra ... . .  
Zacarías Moreno.

Destino.

MontévideOi
San García.
Alcoy.
Montevideo.
Coruña.
Medinaceli.
Olot.
Barcelona. 
Alcalá. 
Valparaíso. 
Burgos. , 
Sevilla. . 
Murcia. . 
Hong-Kong, 
Carrion.

Madrid i% de Abril de 1871. == El Inspector Jefe, Juanr Mo^ 
ratilla. ,

Administración  ̂ de la provincia
de Madrid. j

Ignoi^ndosé el paradero de D. Pedro F erre r, apoderado dej 
D. Ernilío Q lloqui, se le cita por el presente para que en u n ' 
término breve se presente’éfi .ésta Administración económica, 
Né^ocíádó de Alcañcés, á én,tei*arsé dé un asunto quele con- 
Qierne.

Madrid 13 de Abril de i8'nr.=01egario Andrade.

En los 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio! 
se satisfará la mensualidad de Diciembre del año próximo pa- ; 
sado por la Caja de esta Administración económica á los indi-; 
víduos del clero que han acreditado haber jurado la Constitu
ción y pertenecen á esta diócesis, según orden de la Superio
ridad. "' ■' ‘  ̂ ^

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar, por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el -â ^̂  verifi
carlo en cualquiera de las dos fqrmas expresadas una fé de es
tado y existencia, con el V.̂ l B.®ídé la  Alcaldía ó Juzgado mu-i 
nicipal y sello correspondierite, á fin de justificar el pago ,res-: 
pectivo.

Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada para; 
el culto á'las respectivas iglesias por lo correspondiente al c i-' 
tadé mes de Diciembre,,y los anteriores los que no lo hubiesen 
realizado.

Madrid 13 de Abril del871.===El Jefe de la Administración: 
.económica, Olegario Andrade.

Administración económica de la provincia dé Málaga.;
Por el presente se cita y emplazad D. Domingo Fernandez 

de AñguMr y basó de haber fallecido á sus hérédérós, para que 
en el término* fie 30 dias se presenten en esta Administración 
económica á satisfacer la  cantidad de 160 pesetas céntimos 
que está afieudando D. Fernán do Navarro como arrendador q u e ; 
fuá el año de 1839 de los diezmos del pueblo de Totalan, yAl 
cuyo pago es responsable el primero por no haber exigido al ; 
segundo la correspondiente fianza; advirtiéndoles que si veri
fican el pago en metálico del 50 por 100 de la expresada can
tidad ántes de térm inar el corriente año económico se le con
donará el 50 por 100 restante. , '

Málaga 31 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio; López. - —3

Por el presente se cita y emplaza á D. Gabriel Escaño, ar- 
rondador que fuá de diezmos del partido de Simiente, térm ino: 
de Benagalban, el año de 1839, y si hubiese fallecido á sus he» ; 
rederos, para que en el término de 30 dias sé presenten en ; esta S 
Administración económica á satisfacer la cantidad de 110 p e - ; 
setas 83 céntimos que aquel está adeudando por el indicado co n -: 
cepto; advirtiéndoles que si ántes de terminar el corriente año ;

ecQPÓmico ingresan en Tesorería el 50 por 100 del fiébitQ se le 
condonará eí 50 por 100 restante..

Málaga 31 deM arzojde 187L=?ÉlJefededa.Ad^ministracion, 
Anlonáo López. , ^ 3  -v -

ER O ViDM G IAR JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.

D. Pedro Hernandezy Juez de priraeratinstancia de esta ciudad 'y. su  
partido. • ; ;i •' V , . ■

Por el presente; segundo edicto cito , llam e y  templazo á; Andrés Isi
dro Villarinov^habitante. úUimamente^enia casainám. 25y cuart0 ! segundo, 
d é la  calle de San;Isidro de Madrid, para que. en el término de nueve 
dias cpmparezca á responder á los cargos que cpntra el mismo resultan 
en causa sobre in|uria y  calumnia á los Tribunales de justicia; pues si 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso se segu irá el 
procedipiento^en su  ausencia y  rebelfiía,.parándole el perjuicio que haya
lû 3JT  ̂ í  ̂ '

<íeÍ87fl=i]éfdro.HerDandez.=P su
míandado, Facundo Tarín.

i). Félix Arias, Juez de primera instancia de esta ciudad de Arnedo 
y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á los que señorean con derecho 
á la Obtención de la mitad d el vínculo ahiversariado que en esta ciudad 
fundaron D.; Juan Perez y  su mujer Doña Mana Fernandez, vacante 
porifal1ecimiento.de su último poseedor D. Santos H errero, paja que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en.la  
Gaceta de Madrid' y  de la provincia y comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado legalmente representados^ según está acordado en  
providencia de 29 de Marzo último; bajo apercibimiento deque no v e 
rificándolo se seguirán los* autos conforme á derecho, parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á 10 de Abril-de 4 871.=Félix A rias.=Por su man
dado, Pedro Moreno.^ ' .

-  IfjéJai»...'~
P. A ntonio ( Junquera, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Béjar,e,n la provincia de Salamanca.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Toma's M ontero, na

tural de Santa Lucía, en el partido de Piedrabita, y vecino cíe esta ciu
dad , en su calle de Gerona y barrio de la Corredera, cuyas demás se 
ñas personales se ignoran, para que dentro del término de 27 dias, con
tados desde el siguiente en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca personalmente ante este ral Juz
gado á desvanecer los cargos que en su contra resultan en la causa cri
minal sobre lesiones y malos tratamientos á Francisco Rubio y Valen
tín Escudero, vecinos de la Carrera del Barco de Avila, el dia 10 de 
Marzo próximo pasado; apercibido qué de no verificarlo le parará el 
pérjuicio qué haya lugar , y  se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía; pues así lo tengo acordado en p^rovidencia dictada en la misma 
con esta fecha.

Dado en Béjar á 8 de Abril de 1871 .=A ntonio Junquei’a .=Por man
dado de S .S . , Tomás Aragón.

Bilbao.
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta invicta villa de 

Bilbao y su partido:
Hago saber que á consecuencia dé los autos de concurso de^acreedo- 

res pendientes en este mi Juzgado y testimonio del presente Escribano 
á bienes de D Juan Félipe.de Tellechea, vecino de esta villa, han sido 
nómbrádos en junta celebrada en éste dicho Juzgado el dia 28 de Marzo 
último síndicos del referido concurso D, Juan Guillermo de Echave y 
D. Narciso de-Arrube, vecinos de esta villa, á quienes.por auto de 3. del 
actual hube por nombrados por tales síndicos, mandando ponerles en 
posesión de su cargo con lo demás que marca la ley vigente, sin que hu
biera habido reclamación alguna; y  en virtud d é lo  qbe sobre el parii- 
cuíar está prevenido publico el referido nombramiento de síndicos del 
citado concurso de Tellechea, recaído en los expresados D, Juan Guiller
mo de Echave y D. Narciso de Arrube; previniendo se les haga entrega 
y  pago de cuánto corresponda al concurso , bajo pena de mal pago en 
otro caso.

Dado en Bilbao á 5 de Abril de 1871 .= T orib io  Sanz. == Por mandado 
de S. S., Calixto de Ansuategui. ' ,

Corresponde con el edicto original que se halla en el expedienfe de su 
razón, á que me remito; en cuya fé lo firmo en Bilbao fecha u t su p ra ,=  
Calixto de Ansuategui. X —595

. . ■ Madrid.—Centro. -, i •
Por el presente se llama á lo s  que se creanlGÓn derecho á los bienes 

de D. Rafael de Pedro y  Laserna, vecino queTÚé de esta capital, falle
cido abintestatomn 8 de Enero último en*'sú casa-calle d élos Abades, 
número 10, para que en el-término de"20 dias que por segunda vez se 
señala comparezcan á. usar de su derecho en el Juzgado de primera 
instancia del.distrito del Centro y  Escribanía de D. Nicolás de Motta, 
donde radica el juicio de abintestatb de expresado sujeto ; con la adver
tencia de'que ya han comparecido D. Leopoldo de Pedro, Marqués de 
Benamejís, D. Eduardo de *Moore, como marido d e  Doña Joaquina de 
P edro, Marqués de San José , y D. Nicanor de Albarada y su esposa 
Doña Luisa d e  Aldamar„ como madre de Doña Joaquina de P edro, Ba
ronesa de O tos, hermanos naturales los dos primeros , y  sobrina la úl
tima del causante D.Báfael.

Madrid 12 de Abril de 1871.==Motta. X — 591

Madrid.—Inclusa.
Por elpresente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el falleci
miento sin testar de D. Félix Manchón y M as, ocqrrido en ésta corte
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el 2 de Enero del corriente año: estaba casado en segundas, nupcias con 
Doña Juliana Gil y Ramos, y lo estuvo en primeras con Doña Pilar Polo, 
natural de Grevilfente; y  se Jlama á los que se crean con derecho á he
redarle á fm de que en el término de 30 dias lo aleguen en debida fornia 
en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid 9 de Abril de Í871.=E1 Escribano , Luis Escobar. X —596

Por el presente y  en virtud de providencia, deí Sr. ,D. José Bermüdez 
Cedrón Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca-̂  
pital, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez y término de 10 
días á Jerónimo García para^ue dentro de los cuales comparezca en la 
audiencia de dicho señor, de diez á dos dé la tard e, sita en el Palacio 
de Justicia, piso principal, para practicar una diligencia en causa que 
en dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis L ópez; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lucrar '

° Madrid 12 de Abril de 1871. = V .” B.”==José Bermudez Cedrón. =  El 
Escribano, Luis López. -

Por el presente y en'virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital se’cita, llama y  emplaza por término de 1 á dias al agente que acom
pañó’ á José Masa Guisado á la taberna de la calle dél Mesón de Paredes 
en la noche del 17 de Marzo último, para que se presente en dicho Juz
gado, de diez á dos do la tarde, para practicar una diligencia en causa 
que en dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López, Sita en 
el Palacio d e’Justicia, piso principal; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le par ará el perjuicio qoe haya lugar. ^

Madrid 12 de Abril de i8 7 l .= V .‘’ B .*=José Bermudez Cedrón. =E1  
Escribano, Luis López._______ ______________

Por él presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca- 

" pitaí , se cita, llama y emplaza por 10 dias á P edro’MufSoz para que 
dentro de los cuales comparezca en la.audiencia de dicho señor, de diez 
á des de la tardi", á practicar una diligencia en causa que en dicho Juz
gado se s ig u e  por la Escr ibanía de D Luis López, sita en el Palacio de 
Justicia, p?so principal; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. t.'  ̂ ^ o

Madrid 12 de Abril de 1871.=V.® B.*=José Bermudez C edrón.=El 
Escribano, Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por término de 10 dias á D; Juan F Muniané, D. Juan Martin Men
doza, José Jcaquin Villanueva. Jerónimo Cabas, Juan Arenas éladaleóio  
Ortiz para que dentro de dicho término comparezcan en la audiencia 
de dicha sM ó f, sita éñ érPaláció dé diez á dos
de la tarde, para la práctica de diligenciíiS encausa que se sigue por el 
repetido Juzgado^ EácV&átííá de Lópéz con:'móÍa\No de la su de
efectos de la Comisaría del Canal del. Manzanares,

Madrid 12 de Abril de 1871.=José Bermudez Cedron.=LuÍs López.

Por el presente y  en virtud de pré^idencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Manuel Braña Perez, vecino que ha sido de la misma -y cuyo pa
radero se  ignora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en ía audiencia del Juzgado, sita en el ex-convento dé las Salesas , con 
el fin de practicar cierta dUigencia encausa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le resultará perjuicio.

M adrid 12 de Abril de 1871.= E l  Escribano, La Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á los parientes ó herederos de Josefa Menendez de Llano, natural 
que fué de Corlas, concejo de Cangas de Tineo, á fin de que se presen
ten en dicho Juzgado, sito en e lp iso  principal de las Salesas, y  Escriba
nía del refrendatario, para ofrecerles Va causa inst|'uida con. tn,otiyo de. 
la muerte natural de aquella. x i,

M ad rid  12 de Abril de 1871 ,= E l Escribano, Luis Escobar.  ̂ '
üfadrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en las diligencias de abintestato de 
D. Luis Salinas y Romero, por el presente se cita y  llama á las personas 
que se crean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento para 
que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado y mencionada 
Escribanía á deducir sus derechos; advirtiendo que se ha presentado 
como tal heredero la m adrede aquel Doña María Araceli de Romero, por 
quien se pronuncian estás diligencias.

Madrid 11 de Abril de 1871.=E l actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
____________ X—590

Por el presente y eñ virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á D. José Paul y  Angulo, ex-Diputado á 
Cortes, para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el ex-con vento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
por injurias y  calumnias graves publicadas en n i núm. 16 del periódico 
titulado Eí Coííiháíc. del cual era director.

M adrid 1 2 d e  Abril de v87 t-—El Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Ro
sell, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve diaá á D. José Paul y  Angulo, ex-Dipu
tado á Córtes, para que dentro de dicho término comparezca en la au
diencia de S. S . , sita en el ex-convento de [las Salesas, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por injurias y calumnias graves publicadas en el núm. 12 del 
periódico titulado El Combate, del cual era director.

Madrid 12 de Abril de i871.=E l Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Ro
sell, Magistí ado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se citia , llama y  emplaza por se
gunda vez y término de nueve días á D. Jofeé Paúl y Angulo, ex-Dipu
tado á Córtes, para que dentro de dicho término comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el ex-coñvento de las Salesas, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en cauía criminal que se 
le sigue por injurias y calumnias graves publicadas en el núm. 14 del 
pefíódicé titulado Eí Com&afe, del cuál era director.

Madrid 12 de Abril de 1871.=E1 Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell. 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á D. José Paul y Angulo, ex-Diputado á 
Córte?, para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue por 
injurias y  calumnias graves publicadas en el núm. 15 del periódicoo ti
tulado Cómbale..del cual era director.

Madrid 12 de Abril de 1871.=E 1 Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera Instancia del 
díslnto de Palacio de c ta capital, se cita, llama y  emplaza por segunda 
vez y término de nueve diis á D, José Paul y  Angulo, ex Diputado á 
Cortes, para (me dentro del ^expresado término comparezca en laau - 
diencia de S. S ., sita en el ex-convéuto de las Salesas , ó en la cárcel d e  
Villa, a responder á los cargos que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por tñjUriás y calumnias graves publicadas en el núm. 17 del 
periódico titulado El Com bate, del cual era director.

Madrid 12 de Abril de 1871.=E1 Escribano, Gutiérrez,

m ino de nueve dias , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Felicias Audicoberri, para que se presente á res
ponder de los cargos que la resultan en causa por haberse ausentado .lle 
vándose va riós efectos de la perteneücia dé D. Cecilio G onzajez ; pues'si 
no lo hiciere seguirá la causa su curso pai'ándbla el perjuicio consiguiente.

Dado en Miranda á í1 de Abril de 1871.=Z. Flores y  Bustos.=P^r 
■ SU'haáñdadó. Donato Mártinez. . >. .  ̂ „ .

Mulcs.
D. José Bigne y  Simón, Juez de primera instancia de la villa de Nu

las y  su partido.
Por.el presente se cita, llama y emplaza por término de nueve dias 

á Mariano Isach y Alemaoi, labrador, vecino de Moñcofar, para que se 
presente-eñ este Juzgado ó cárceles del mismo á fin de extinguir cinco 
dias de arresto menor, pago de multa é indemnización decretada por la 
Superioridad en la  causa seguida contra Ramón Alemani y  otro sobre le
siones á Bautista Isach, José Arnau y Francisco Guantes; en  la inteli
gencia que de no cumplir le parará el perjuicio que proceda con arreglo 
á la ley. , ......................

Dado en Nules á 5 de Abril d e  1871.=José Bigne y  Sim on.=Por su 
mandado, José A. Darés. '

T a r a n e o n .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta villa y  

partido de Tarancon.
Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Juan 

José Amaya, natural de Sevilla, vecino de Madrid, tratante en caballerías, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto e n  la G a c e ta  d é  M a d r id  y Boletín, oficial de la pro- 
viücia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre hurtode caballerías ; pues que de hacerlo 
así se le oirá y administrará .lustícia en lo que la tuviere ,, y  no verificán
dolo sé seguirá y  terminará ía causa en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.=yícente Ganó M anuel.= Pqr sû  m  
Ramón del Campo.

T a lla d o lttf .
D. Miguel Gií y  Vargas, Juez de primera instancia dél distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Por el présente primer edicto se cita,' llama y emplaza á Frañcisco de 

la Rosa Nuñez, vecino que fué de esta ciudad, natural de Toro , de 33 
años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de 10 días 
comparezca en esté Xüzgádo y por la EsrAibáníá der refrendante coñ̂ ^̂ ^̂  ̂
jeto de hacerle saber la sen|encia que se hadiptado en ca^ a ,q u e se in s
truyó contra el mismo póridésacato á uñ% ^ñte dé la Autorid^id; bajo 
apercibimiento de que en otro caso sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Abril de 1871. =  Miguel Gil y  V argas.=  
Por mandado de S, S, VíctoF G .'Bendito Mar4ués.V '  ̂ '

' b; Juan del Rió, J ie z  esta villa y  sdpartido.
Por el presente edicto hago saber que los que se creán con derechó 

á los bienes de la capellanía colativa de sangre que lundó D. Agustín 
de la Helguera y Guerra en la iglesia parroquial de San Pedro de la 
Balua, del coocejp de Lopuerta, por,escritura de 10 d.e Agostó de 1733, 
ánie los Escribanos D. José Lúeas de ^lendieta y D. Joaquín de Taray 
y  el Escobal, otorgada por D. Antolin Ortiz y Doña María de Helguera, 
hermana de D. Agustin, en virtud de poder de esta, llamando en primer 
lugar para el goce de ella'ál sobrino del fundador é hijo dé íÓé otorgantes 
D. Miguel Oí tíz, y  por fdta de este á su otro hijo D. Francisco, y  por la 
de ámbos á D. Joaquín Antonio Sa'vador del Arco OrtU y He^gueras su 
nieto; y  falfando estos, á los hijos y descendiéñles légíííñibs de 0 . Mi^üél 
y  D. Francisco Antonio Ortiz y Helguera, y por falta de estos á los hijos 
de D. Tomás del Arco y  su mujer Doña María Ortiz de Helguera, so- 
brioa del fundador, habiendo recaído el nombramiento de capeüan últi
mamente én D. Agustin del Arco, hijo de D. Tomás del Arco y Doña 
María Ortiz de la Helguera, se presenten á hacer uso de su derecho en 
este Juzgado y por la Escribanía del que suscribe en el término de 30 
día?, á contar desdé,la inserción d éla  copia d©! este edicto,,en la Gaceta  
DE Madrid; púqs así.Se mándó por efte'Juzgado én auto <le.16 Abril 
de 1852, d\ctádó étí la,demanda promovida lior D. Giri^  ̂ Helguera, 
como maridó dé Dona Josefa Antoniá del ÁVc'o, Sbbre adjudicación y  de
claración de que úna pa¥te déla  propiedad d éla  referida capellanía cor
responde á Doña Josefa ,Autonia del Arco, cuya demanda se continúa 
en la actualidad por D. Juan Bautista de. la Helguera y el Arco, vecino 
de Lopuerta, D. José de la Tejera y Martínez y  D. Antonio Fernandez y 
Helguera, vecinos de O tañes, rá áridos respectivamente de Doña Agustina 
y  Doña María Salomé de la Helguera y  el Arco, en el concepto de he
rederos por ser hijos del D. Cirilo de la Helguera y  Doña Josefa An
tonia del Arco.

Que en dicha providencia d e  16 de‘ Abril de 1852 se mandó así bien 
que se insertaran los edictos en la Gaceta d e  M a d r id  y jBo/eíiii de la pro
vincia; se fijaran copias en los puntos de costumbre del Concejo de 
Lopuerta y de esta villa. . .

Y para que tenga efecto el cumpliniiento de lo ordenado, extiendo el 
presente edicto original, del que se sacarán las copias necesarias.

Dado en Valmaseda á 9 de Marzo de 1871.=Juan del R io .=Por su 
mandado, Francisco Hurtado de.Saracho.

Corresponde lo inserto con el edicto original obranté en los autos de 
su razón, á que me remito; y  para que conste extiendo el presente en 
Valmaseda á 13 de Marzo de 1871.=Francisco Hurtado de Saracho.

X-588
T il le n a .

. b* Rpiinualdo Catalá y  Catalá, Juez de primera instancia de la ciudad 
Villena y  su partido.

Por el presente primer edicto c i ^  llamo y  emplazo á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes que componen la parte re- 
servable del patronato fundado en el año 1707 por Antbnio Martínez Lo- 
pera y Angela Ros para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de esté edicto, comparezcan á deducir el que les asista, pues de 
lo contrario les parará el perjuicio consiguiente; y teniendo presente que 
en los autos ha comparecido D. Francisco Antonio Pujalte y  Domeñe 
solicitando la declaración de sucesor inmediato á los indicados bienes, y 
que en este concepto le corresponden en pleno dominio.

Dado en Villena á 20 de Marzo de 1871.=Romualdo Gatalá.=De su 
órden, Joaquín Candél Perez. X —597

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada.el dia iS  de Abril de'1871. 

P r e s id e n c ia  d e l  E xciíLó. S r . D. F ra ncisco  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las tres , y leída el acta de la anterior 
por ei Sr. Secretario Mon tejo y Robledo, fué aprobada.

ó r d e n  d e l  DIA.

Discusión délos dictámenes déla comisión de actas que qttedaron 
sobre la mesa en la sesión de

M ira n cla  d e  C bro.
Bustos, Juez de primen

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  última v e z y  tér**

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia de Miranda 
de Ebro.

Sin debate alguno fueron aprobados los dictámenes relati
vos ales Sres. D. J"uan Bruil, D. Manuel Lasala, D. Luis Franco 
López, Sr. Obispo de Avila y Sr. Obispo de la Seo de Urgel, los 
que fueron admitidos y proclamados Senadores.

Leido el dictamen referente a la elección del Sr. Obispo de 
Avila por la provincia del mismo nombre, y abierto el debate 
sobre él, dijo

El Sr. F i g u e r o l a :  Sres. Senadores, acaba de ser admitido 
como Senador por la provincia de Castellón el Sr. Obispo de 
Avila , y se somete en este momento á vuestra resolución su 
admisión por la provincia de Avila: se comprende, pues, que 
nada de personal puede haber en mis palabras , y que sólo voy* 
á tratar una cuestión de principios de alta trascendencia.

Hay cuestiones que con sólo plantearlas están resueltas , y 
esta.es, en mi concepto, una de ellas.

Él Sr. Obispo de Avila ejerce jurisdicción en la diócesis 
por que se propone su adm isión; ¿y puede ser elegido por esa 
provincia? Esta es la cuestión. Yo no voy á hacer aquí un vano
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alarde de cosas que son demasiado sabidas. Gonocida es la doble 
jurisdicción que los' Sres. Obispos tienen , una de órden y otra 
de adm inistración, y en el-espíritu de la ley  electoral está que 
las personas qué ejercen jurisdicción no puedan ser elegidas 
para estos cargos eií los puntos donde tienen esa jurisdicción. 
La ley quiere que no se ejerza coacción en los administrados 
por parte de los que admmis;tr«.n , y es innegable: que en esta 

.España, exclusivamente católica hasta la revolución de 1868, 
no dejará de ejercerse cierta coáceion moral; y si esto es cierto, 
¿porqué la comisión ha puesto al debate el acta de qué ahora 
tratamos ántes de la constitución 4éi Senado ?
' Yo no puedo ofender la notoria ilustración y competencia 

de los señores que forman la comisión, q l6  han procedido con 
un espíritu de delicadeza ó imparcialidad llevado hasta el ex
trem o, y me persuado de que estarán conformes conmigo en 
que el espíríliide la ley es él que he indicado;'¿Guál-éerá, pues, 
la causa de que hayan considerado como sencilla un acta que 
yo considero gravísima?

Será sin duda que los señores de la comisión habrán creído 
que la letra de la ley no es tan explícita que permita proceder 
de otro modo; pero yo tehgo la confianza de poder demostrar 
que no se.haiDterpretado [fielmente el espíritu de la ley electoral.

El art. T.rde la ley electoral,dice, que no podrán' ser elegi
dos pára ninguno dé los cargos á que se refieren los cuatro ar
tículos anteriores los que desempeñen ca'rgos de nombramiento 
del Gobierno en los puntos donde ejerzan autoridad; y el 10 
dice que para los cargos de Diputados á Córtes ó provinciales 
no se computaran los votos que hubiesen obtenidó los candi
datos en las localidades donde ejerzan jurisdicción. Este art. 10 
no se refiere al Senado; pero fíjese el Senado en el tecnicismo 
légát enél árt. lO'se habla de jurisdicción, y en el 7.® se habla 
de Autoridad, que es palabra que tiene más latitud, pues no todas 
das Autoridades éjercen jurisdicción.

Aquí no tratamos de redactar la ley electoral, sino de ex
plicar sus términos, y según ellos la palabra' Ántoridád no se 
me podrá negar que puede aplicarse al Sr. Oblfpo dê  Avila, 
puesto qué el art. 7.” se refiere ■ ya á los Senadores. Se dirá que 
el artículo habla de los que ejercen autoridad en virtud de 
nombramiento del Gobierno, y que los Obispos no se hallan en 
este caso; pero me parece que en esto se padece una equivoca
ción, y para demostrar que el Rey nombra los Obispos, voy 
sólo á hablar dentro de la doctrina establecida por los Concor- 
da to s .’ . \

Desde el Concilio Toledano duodécimo hasta él Concordato 
- dé 17RB i los Reyes de España han' nombrado /los Obispos, y 
desdé é ¿  épocá aCá hailtenido y tienen eLderechó deqiroveér 
tódós Tos cargos y beneficios eclesiásticos, post PonUficalem^ 
haciéndose por consiguiente él nombramiento de los Obispos 
por acuerdo dé ámbas potestades, présentándó et Rp^ y prove
yéndose de la Autoridad dé órden á  Jos presentados inediante 
las bulas de confirmación; y de tal niodo se ejerce este derécho 
de pátrónato, que si él Sumo Pontífice-nó creyóse eOnvérnente 
en un mómento dado cónceder la potestad de órdeñ á la per- 
soná presentáda por él Rey, no puede nombrarse otra persona 
sino  renuncia el presentado: por consiguiente, en el art. 7.* de 
la ley está perfectamente incluido el Sr. Obispo de Avila.

Llamo, pues, la atención de la comisión y dé la Cámara 
acerca dé esta cuestión, que es de suma im porkncia, puesto 
que vamos á fijar la jurisprudencia en este punto para el nuevo 
^enado;’y si la'comisión no aceptase mis observaciones, suplico 
al Senado se .sirva déseehar el dictó»men , reservando esta cues
tión gravísImS para cuándo él Sepftdo esté constituido.

-El,Sr. Debo principiar manifestando; al Sr. F i-
gué^olá, á ñbmbré dé íá comisión, lá más compíéta gratitud por 
las benévolas palabras que la ha dirigido; debiendo igualmente 
darle las gracias porque su discurso basta y sobra para defen
der el dictámen. S. S. mismo nos ha dicho que el nombramiento 
de los Obispos no es de la Corona ni del Romano Pontífice, 
sino que se fija de mútuo acuerdo entre ámbas potestades; y si 
esto es así, no puede decirse qué directa ni indirectamente los 
muy Reverendos Arzobispos y Obispos se hallen incluidos en la 
capacidad establecida por el art. 7.° de la ley electoral.

" Con ésto sólo estaba defendido el dictámen; pero aun cuando 
n o ^ a  más qué por cprteŝ ^̂  ̂ contestar á alguna de las in- 
di:caciones, álgó:iné¿áctas, que ha hecho S. S. Ha manifestado 
que los Prelados de la Iglesia ejercen dos clases de funciones, 
una de orden y otra de jurisdicción; y que en la potestad ju 
risdiccional hay una parte que puede dar cierta ijnfluencia á los 
Obispos;*psro ¿cuándo adquieren esta jürisdlccióií? L^ Prela
dos no la adquieren por la presentación, y sólo después de la 
confirmación de la Santa Sede es cuando adquieren la potes
tad para la administración de la Iglesia, ese derecho á que S. S. 
se ha referido; y recuerdo que en cierta ocasión manifestó en la 
Asamblea Constituyente una persona irrecusable que era Mi
nistro de Gracia y Justicia, que él no podía separar á un Reve
rendo Obispo porque su nombramiento no dependía del Go
bierno, porque este no le nombraba.

Viendo el Sr. Figuerola que la letra de la ley no favorecia 
su Opinión, ha tratado de invocar su espíritu, que es lo que 
siempre se trata de invocar cuando se va á barrenar la ley, pro
clamando el principio, que no puedé ser̂  cierto en absoluto, de 
que la letra mata y el espíritu vivifica. Que el art. 7.® no se re
fiere á las Áiitoridades eclesiásticas, es evidente, pues sólo ha
bla de las Autoridades de nombramiento del Gobierno, y al 
hablarse de distritos, provincias y loealidhdes no se usa nun
ca la palabra diócesis. No hay, pues, aju icio  de la comisión, 
gravedad de ̂ ninguna clase en el dictámen que se discute.

No molestaré la atención del Senado con la.lectura del ar
tículo 10, porque ya desde luego ha manifestado el Sr. Figue
rola que no comprende á los que son Senadores por concretar
se únicamente á los Diputados á Cortes y provinciales; pero la 
comisión ha visto el art. 11, en el que se dispone que el cargo 
de Senador es incompatible con todo empleo activo: que no esté 
comprendido en las categorías que marca el art. 6® dé la  Cons
titución, y precisamente los Obispos están comprendidos entre 
esas categorías; de modo que el espíritu dé la  ley,electoral no 
ha sido declarar áncapacidad ninguna para los Prelados.

Expuestas estas breves razones, espera la  comisión que el 
Senado resolverá la cuestión en los términos que la comisión 
propone, ó en Jos términos que su superior ilustración le dicte.

El Sr. l i a i s a l a  : Sres. Senadores, difícil ês mi posición 
porque se trata de un asunto que necesita un estudio especial, 
y yo no tengo hoy iiíás datos para hablar en él que los que he 
podido recoger de los discursos que se. han pronunciado. Utili
zando, pues, estos datos, principiaré por decir que me ha ex tra
ñado la coatradiccion en que ha incurrido el Sr. Aurioles, que 
ha combatido al Sr. Figuerola por invocar en défonsa de su opl* 
nion el espíritu de la ley , viniendo después S. S. á. buscar su 
argumentación en loque  creía sorel espirutude la ley elec
toral.

En mi concepto hay aquí dos cuéstiones: primera,"si el 
nombramiento de los Obispos es del Gobierno; y segunda, s ien  
el territorio de su diócesis, donde ejercen jurisdicción, pueden 
ser elegidos. . ?

Que la presentación de los Obispos por el Gobierno es su 
nombramiento, no ofrece duda, pues sólo le falta la potestad de 
órden para que pueda ejercer en toda su plenitud el Episcopado, 
y esta es la que da la  Santa Sede. Y esto se demuéstra también
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cotí solo, tener. en cuenta fUe no: sê  puede dotar de otro Obispo 
á la fdiócesis sin la renuncia del presentado, como lo hemos 
vistoLen nuestros diás;; 4

En el Episcopado hay dos cosas: la administración de la 
diócesis y la potestad de órden. La administración puede sus
penderla el Gobierno del país usando del derecho de la justa 
defensa, para impedir las invasiones extrañas que puedan per
turbar el órderi p ú b l ic o y  muchos son los casos de esta natu
raleza que cuéntan nuestros canonistas.

Sentado esto, ¿qué es lo que dice la  ley? Que no puede ser 
elegido el que ejerce jurisdiccioñ en el punto donde la ejerce. 
¿5̂  qué jurisdicción hfiayor que la del gobierno y adm inistra
ción de la diócesis? ¿Y qué coaóeion no se puede ejercer por 
niedio de su jurisdicción? .Pues esto es lo que- ia ley .ha querido 
evitar, y iio hay necesidad de buscar ótra cosa que su letra 
para comprender que el Prelado no puede ser elegido por su 
diócesis. . y n
- La ley no quiere que sea elégidb ninguno en dónde ejérce 

jurisdicción por las. coacciones, aun involuntarias , que puede 
haber ; y para que'esto tenga el débido cumplimierito, y demos
trado ya que el Gobierno tieñe una parte muy esencial en el 
ñombramiénto de los Obispos, creo que el Senado se halla en 
el caso de desaprobar el dictamen de la comisión si esta no le 
retira.

El Sr. A u r i o l e s :  Ha manifestado el Sr. Lasala que yo he 
invocadool espíritu de la ley, y precisamente ha tenido lugar 
todo lo cóntrario*' '

Ha dichó S. 'S. que loá nombramientos de los Obispos se 
hacen en virtud d’e préserttacion de la Corona y confirmación de 
la 'Santa SédO;'á io  que el Sr. Figuerolaagregaba que de acuerdo 
do ámbas.potestad es; y á esto no puedo ménos de contestar, 
pues si la ley en su art. 7.* inaposibilita para ser elegidos á los 
que desempeñen cargo ó cdmision por ' nombramiento del Go
bierno, y los Obispos no ejercen su dignidad én virtud dé este 
nombramiento, queda destruido por eorapleto el argumento 
de S. S.

El Sr. Lasala no ha tenido presente qué los Obispos no ad
quieren lá  jurisdicción por él acto de ser presentados por la Co
r o n a n i  tampoco la potestad de órden por la confirmación: esta 
se adquiere por la consagración, que,vieiie después de la con
firmación.

Se ha ocupado S. S; de oira.'cuestion, sobre la que debo de
cir que en lo antiguo es innegable que' el Gobiérno de S. M: 
tenia la facultad en casos concretos y determinados, por razo
nes de conveniencia pública, de ocupar las temporalidades de 
los Prelados de lá Iglésia y de extrañarlos dél r'éino; pero esto 
hada tiene que ver cori la cuestión.

Por mucha qiie ’sfea la importancia que la presentación ten
ga, no podemos llevar sus consecuencias más allá de lo que 
establecen los cánones y sancionan las leyes. Cierto que no se 
puede nom brár un Obispo para las sedes españolas sin la pre
sentación de la Corona ; pero no basta esta para que sea Obispo: 
es necesario que el Romano Pontífice le confirme; y todavía, 
déápties’de eS td ,'nó  hay’ un verdadero nombramiento: así eŝ  
que se lá deñotñlná Obispo biécto, y ' sólo adquiere la pote^tád’ 
de órden por'iá bbnsagradlbh. ' i

La cuestión es, por consiguieifté, Sei#cillíáima,*yá se átieii^'a' 
al espíritu de la ley , que invocaba el Sr. Figuerola, ya se n iíre ' 
sólo la le tra : bajo todos aspectos la cuestión se halla resuelta, 
y no debe demorarse su resolución definitiva, mucho más 
cuando nó hay protesta a lguna, ni aun la indicación más leve 
de que se haya ejercido coacción de ninguna clase.

El Sa. l i a ^ a l a : Guando he aludido al derecho del Gobierno 
de suspender del gobierno y administracipn de sus diócesis 
cuando estos, eñ el ejercicio de su jurisdicción,perturban la paz 
y  el sosiego en el reino, no he aludido á la regará, de extraña
miento y ocupación d a las  temporalidades, sino al raedip. de 
defensa que tiene, que es un derecho verdaderamente ilegisr 
lable.  ̂ ^

Que la potestad de órden se adquiere por;;lá^<^d^g>ácion, 
c ierto ; pero lo primero' spn^ las bute,puéls/m n :éllás no sé pue
de consagrar. Yo insístb/en qué eP Gobiéihio que presenta al 
Obispo, que se llaifitóaalecto, hacealgo con ese nombramiento, 
toda vez que ya no falta al Prelado más que la consagración, 
que ha, de hacerse en virtud de las bulas.

E Í Sr. Ministro de Pido la palabra.
E í  Sr. Presidente : Se suspende esta discusión. _
Tiene la palabra el Sr. Ministro de Estado.
E l Sr. Ministro de K is ta d o : Los Sres. Senadores habrán de 

permitirme que interrum pa por un momento el debate que nos 
ocupa para poner en su noticia un importante despacho tele
gráfico que ha remitido al Gobierno el Ministro de S. M. en 
Washington.

Dice a s í :
W a fit( iiig ;to ii i i  de Abril de 1871; Madrid 12, id. id.—  

El Ministro Plenipotenciario de S. al Ministro de Estado:  ̂
«Tengo la satisfacción de anunciar á V. É. y al Gobierno 

de S. M. el Reyi que hoy martes he firmado el armisticio con 
los representantes de las Repúblicas del Pacífico, presidiendo 
el acto este Secretario de Estado en representacioh de los Es
tados-Unidos como Potencia mediadora, ,

El convenio tiene siete artículos, entre los cuales se estipula 
la obligación de no poder romperse de nuevo las hostilidades 
entre las partes contratantes sino tres años después de haberse 
notificado, debiendo la notificación hacerse por conducto de los 
Estados-Unidos: durante el armisticio habrá completa libertad 
para eb comercio en tre  España y las Repúblicas y las demás 
naciones^ neutrales: se estipula que sigan abiertas las cohferen- 
cias hasta el ajuste de un tratado de paz definitivo; las ratifi
caciones de este convenio deberán ser canjeadas en el término 
de cuatro meses, á contar desde, esta fecha*»

Omito todo comentario, y espero que el Senado se asociará 
unánimemente á la satisfacción que experimenta el Gobierno 
al dar la noticia de haberse restablecido la paz entre España y 
las Repúblicas americanas del Pacífico.' b

El Sr. Pre»icleiite: Greódnterpretar fielmente los senti
mientos de todos los Sres. Senadores proponiendo al Senado que 
áCuerde manifestar la complacencia con que ha oido la comu
nicación que acaba de leer el Sr. Ministro de Estado.

Hecha ppr el Sr. Secretario Montejo y Robledo la pregunta 
propuesta por el Sr. Presidente, el Senado la acordó por una
nimidad.

El Sr. : Gontinúa la discusión pendiente.
E l Sr. Tejado tiene la palabra en pro*
El Sr. T e j a d o  :,Sres. Senadores, el curso de las cosas hu 

manas hace que desde estos bancos se levante mi voz para de
fender dictámen; de la comisión de una mayoría de la que soy 
adversario radical; ésto prueba que en el progreso de las cosas 
humanas hay dos órdenes distintos, y en estos, diversos grados. 
Yo felicito á los señores de la comisión por el acto relativo de 
valor que han mostrado al sobreponerse á las preocupaciones ar
raigadas acaso en la propia mayoría de qué forman parte.

E l Senado comprenderá l a  situación difícil en que me en
cuentro al ocuparme de una cuestión que ha .venido incidental
mente, y que sin embargo es gravcj, no ya simplemente en el ór
den político^ sino en un órden que está muy por encima de todo 
órden político. Tarde ó' temprana habia de venir este género de 
cuestiones; pero yo creia que para entónces habría ya en estos

bancos otras personas más apt^s para defender la gran causa 
que yo voy á sostener: así es qüe declaro francamente que ño 
me encuentro con fuerzas para seguir al Sr. Lasala en la cues
tión lata de la ciencia canónica ', y por lo tanto mé' atendré á 
puntos de vista gciieralés , sóbré los que diré pocas palabras; 
pues aunqüé‘parezca clara m i voz, ni puedo sostener por mucho 
tiempo esta entonación, ni mi éspíritu está tranquilo. V

Por de pronto me felicito de la idea q u e , según he podido 
colegir, tiene el Sr. Figuerola de la alteza.de la dignidad epis
copal, porque bueno es sieiñpre ver rendir un tributo á la vir- 

; tud y la :grandéza, y además porque me animadla confianza de 
que cuando el Sr. Figuerola vuelva á ser Ministro de Hacienda, 
lo que es posible, prbcürárá satisfacer íntégrá y " verdadera-

■ mente dos derechos de esas Sagradas Autoridades, de cuya dig 
nidad tiene tan grandó idea, evitando que mendiguen el pan y

; ten gan que aban don ar Sus d ióees is para no rñori rse de hám br e, 
: y la sagrada hueste de que esas altas dignidades soñ cáu- 
i dillos no tenga que distraerse de Jas fúnciones de su "altísimo 

Ministerio para ocupji.rsé .en trabajos serviles á fin de buscar 
con que cubrirse las carnes y no perecer de hambre á la puerta

■ de sus humildes moradas*V- -
Dicho esto, voy á entrar á ocuparme de la cuestión que se 

debate.
fío tengo necesidad de volver á leer los artículos de la ley. 

Es cierto que estáñ incapacitados para ser elegidos los Senado
res que tengan nombramiento del Gobierno;; pero es así que los 
Oib'ispos^no .tienen ese nombramiento, fuego no están ̂ incapaci
tados. Los Úbispos^ l̂^  ̂ Papá, no siendo la presenlá-
cion condición esencial para su nombrámiénto, sino una con
cesión gráéíosá hecha: a l  poder tempoTaf por la potestad elesiás- 
tieá por razones altísimas de utilidad y conveniencia. Y la r a 
zón de que loB Obispós no están ineapacitados por laley es muy 
sencilla: porque ¿ el origen de su autoridad, aun dentro de la 
teoría que por ialgunós se ha proclamado , seria: doble proce
dente de la.Santa.Sede y del Gobierno, y la ley se'refiere sólo á 
los nombramientos del Gobierno.

Pero dice el Sr. Figuerola que lâ . mente del legislador ha 
sido excluir de los cargos de elección á todas las personás qué 
ejerzan jurisdicción en el territorio donde hayan de ser elegi- 

• dos. Esto es exacto, como también que los Obispos ejercen'ju
risdicción; pero es una jurisdicción sin fuerza m ateriarni acti
va. Teníala cuando. España era un Estado católico.-{Los séílo- 
res Süvelaiy Figuerola ^pidm la palabra.) No he dicho Nación 
católica,.pues España sigue siendo Nación católica. Y diré más. 

: Acabo de llegar ú e l éxitraiijero,'y al volver nabo de dos años 
he podido observar el movimiento religioso que aquí ̂ Ée ha ope- 

’ rado; y lo digo para que se sepa en España y fuera de Espá-ñar 
religiosamente hablando, la Nación ha ganado mudño en esté 
tiempo (Rumqres). Veo venir el argumento que'vais á haber
me, y á él contestaré anticipadamente que ha c^B^sMdo en que 

i el sentimiento religioso se ha avivado, se ha templado en lá 
' contradicción;’en la lucha que ha^ tenido que sostcneY contra el 
Estado. - * . =

 ̂ Pero volviendo á la cuestión, d,ecia quedas dóctrhiaS'del 
Sr*. Figuerola .podteAé^;eri*aplieácion’ duando habíá pdrfécta 
nn ion^e^ tee l Estadóííy, jaJgíesia; porque hoy, repito, que áun- 
qüe España sigue siendo una Nación eminentemente católica, 
no es.un Estado católico, y por/lo' tanto no prói^dé' la aplica
ción que se pretende. ¿Qué jurisdicción ¿jercen^ los 'Prelados? 
Sacratísima conforme á la ley divina; pero no así conforme á 
la ley humana. ¿Qué medio eficaz tienen hoy los Obispos para 
impedir que en |el periódico, en el libro ó en la cátedra se 
ataque la religión católica? Ninguno ; ni aun pueden reclamar 
legalmente contra esos ataques. Pero se dirá que para consti
tu ir la familia, para celebrar cLmátrimonid es necesaria la Au-

■izando'esa.^grave eosa^qúe en el lenguaje, coinum y social no 
tim e  ibt<^6'bfíombre quV/eUde concubinato íegál. ¿Tiene otro 
nombre^ {Fmrtes rumores, interrupción.)

El Sr. Ministro de E ^ la a © : S í; el de matrimoñió civil según 
laley. ■ ® :

El Sr. El matrimonió civil, segunda ley , es la
moral.  ̂ ( . .. :.

El Sr.- P r e s i ^ e M t e : Sr. Tejado,^ ruego á V. S.' que sé lM íte  
á la cuestión de la aptitud legal del Sr. Senador electo cuya, 
acta se discute. S. S. ha visto la tolerancia de la mesa, ya porque 
es ia primera vez que S. S. toma asiento en estos éscáños, ya 
porque él Presidente conoce que las oposiciones necésitanvsár 
expansivas; pero el Presidente debe impedir que se levanten 
tempestades, y más fuera de tiémpo. Día llegará en que S. S. 
pueda tratar todas esas cuestiones que ahora propone.

El Sr. T e j a d o : ,  No soy yo, Sr. Presidente, quien levanta 
tempestades, ni es mía la culpa, sino de quien ha promovido 
una cuestión que es da suyo tempestuosa.
-  Digo qué no puede constituir incapacidad para el Obispo la 

'jurisdicción que ejerce, porque esa jurisdicción la ejerce sólo 
sobre las conciencias según la ley vigente. Y con esto respondo 
al conjunto de afirmaciones hechas sobre la cuestión del pa- 
trónato y fas  regálías de la Gerona*

‘ Yo no puedo, ni qu iero , ni debo pronunciar sentencias que 
la Iglesia no ha pronunciado todavía; pero sí quiero que.cuando 

í s6 invoca un Goncordato, cualquiera que sea , eorao ley del 
Estado , para apoyar ciertas soluciones, se tome muy en cuenta 
y sinceramente la  situación del Estado. El Goncordato está 
violado en todas sus partes, y de que exista ó no exista el Gon
cordato depende que haya ó no patronatos y regalías.

Pues bien, señores: ¿qué queda de todo eso , con respecto á 
la cuestión que se discute , dáda la actual situación de las co
sas? Queda un sucesor de San Pedro sin otro valor legal ni 
fuerza que pura y simplemente la conciencia de cada individuo.

He llegado, Sres. Senadores, al caso que os anunciaba de 
no poder seguir haciendo uso de la palabra. Yo esperaba esta 
cuestión, pero no que viniera con los caracteres que ha veni
do ; y cómo no estoy preparado para ella, tengo que suspender 
aquí mi discurso.

El Sr. A i i r i o l e s :  El Sr. Tejado ha dado un sesgo muy 
diverso á la cuestión que se discute; y la comisión, que se ha. 
propuésto desempeñar su cargo sin atender á opiniones políti
cas n i arecciones, sino teniendo sólo por norte la ley, con arre
glo á ella ha estudiado y emitido su díctámen. Gircunscrita á 
ese terreno, ha procurado entender la ley electoral para apli
carla conocí mismo criterio á todos los Sres. Sénadores; y por 
lo tanto nada dirá sobre las indieacioaes que se han hecho 
ajenas al acta que se discute, limitándose á rogar al Senado que ' 
apruebe éí dictámeñ, considerando la cuestioá únicamente bajo 
el punto de vista legal.

El Sr. E lS r. Figuerola pidió la palabra en
contra, creyendo que no habia’otro turno; pero como después 
la ha pedido en ese sentido otro Sr. Senador, tengo que conce
dérsela á S. S. sólo para rectificar.

Él Sr. F ig a e iro ia .  : El Sr. Aurioles lia expuesto el nudo 
de la cuestión y el punto de disidencia con mis apreciaciones.' 
Con arreglo á los principios de la ley, se considera que donde 
hay jurisdicción puede haber coacción, y por eso la ley prohíbe 
que sean elegidos aquellos que la ejei'cen en el punto en que 
la ejerzan,.

Por otra parte,, si es un hecho, histórico que los Reyes en Es

paña han nomibrado los Obispos, y si después en virtud de Con-- 
cordatos se ha llegado á reconocer el patronato de los Monarcas, 
y en su virtud el derecho de presentación, que equivale á-ua 
nómbramientó, es ciaro.que para los efectos civiles, cuando el 
articulo 7.“ de’la le j  no dice que las personas incapacitadas ham 
de ser de nombramiento exclusivo del Gobierno, la presenta-^ 
cion de los Obispos por la Gorona equivale para esos efectos al 
nombramiento.

Respecto al Sr. Tejado, diré que aunque yo como todo el 
mundo padezca preocupaciones, nunca he padecido lo que S. S. 
tema ántes de salir de España'hace dos^años, y que hoy ha de
bido corregir haciendo la deciaracion de que el espíritu religioso 
se levanta vivo en España desde que hay libertad religiosa.

Por lo que hace á la indicación de S. S.'sobre quién ha pro
movido la cuestión acalorada, yo no tengo máá que recordar al 
beñadq la m hiplanp y mesura con que se había tratado hasta 
que\el Sr. Tejado , olvidándose de sus e’studios canónicos, h a  
hecho apreciaciones y dado al debate ún giro más propio de un 
articulo de periódico que de esta Cáníará , donde no es ne
cesario desl.eir mucho los argumentos'pará qúé los Srés. Sena
dores saquen las consecuéncias.

El Sr. l i a s a l a  : Tengo que . decir álgunas palabras para 
contestar a indicaciones del Sr. Tejado, que 'pudieran parecer 
alusiones personales; como que se han dirigídó á los regalistas 
á cuya escuela pertenezco.

■ Ha dicho S. S. que los regalistás tomamos las tendencia!^ 
modernas. Esto es un error de S. S., pues el origen -de gran 
parte de las .regalías viene vde los primeros Góncilios toledanos.
• Otra indicación ha consistido en asomar como una sospecha- 

de: quedas regalías, ó no exi&teh,,0 ítifinen ménos fuerza desde 
que no existe la unidad católica en España. Señores, la  unidad, 
católica no lia  existido en España sino por éxcepcion; y en  cási 

itodos'los siglos de la Jglesia española ha . habido libertad da 
cultos. H a s ta d  siglo XIY no empezó á  vislumbrarse la intole
rancia. ! , ,

' Entónces se convocó una junta por San Vicente Ferrer dO' 
todos ios téólogós primeros de la cristiandad, de todos los ju 
díos y m uzárabes, para discutir libremente sobre la verdad d'e 

; la ley mosaica y la ley de gracia, y allí se explicaron con fran
queza, presidiendo la junta un Papa; y déspues de grandes ale
gatos en prb y en co n tra , la elocuencia de Sán Viceñte F errer 

. convenció á muchos judíos, y entópcés fué cuando apareció u a  
asomo de intolerancia*, declarándose prohibidos los libros ju-^ 
dáicosy m ahom etanos, y mándándo Cerrar todas las puertas, 

unénos una, de las sinagogas y mezquitas. Pero quedaba com
pletamente abiertatina'para que entraran los que,no se habían 
convertido. Luego ¿mábia ünidad cátÓ lióá'enEspaña en esa 
época? ‘ ' ' '

La intolerancia propiamente no comenzó hasta después de 
la expulsión de los judíos y moriscos emel/éiglo XVI y el esta
blecimiento del Tribunal de la Inquisiciohj él e'üal, sin emnargo, 
permitía la libertad de cultos, porque Sólo cástigaba, según ios 

.castigaban también las leyes, á los apóstatas de lá religión ca
tólica. ‘ ^

Pues si hasta el siglo de los Reyes Católicos hubo libertad 
de cultos en España, y la unidad no ha/existido sino en dos 
ó tres siglos de los dfi de Ja Iglesia empañóla, ¿cómo puede de
ducirse de la desapáricion djé ésá ünTdád católica,la anulación 
ó'débi lif ación'dé laá re'gálias d é la  Corona?'Convénzase el se
ñor Tejado de que éso de valerse de ciertas indicaciones en 
materia religiosa para hacer cargos al Gobierno no es conve
niente, ni arguye muy buena fé echar mano de ciertos recur
sos para fines políticos.

El Sr. T e j a d o  : .Dije y-repito que la situación religiosa 
de España ha mejorado; pero eso no es efecto ni puede serlo 
de la libertad de/ cultos. Es que como, e l amor á la medicina 

; se aumenta én ííempós de epidemias, en España el sentimiento^ 
religioso ha tenido que avivarse por la cóntradiccion y Ja lucha 
con el Estado.

En cuanto al Sr. Lasala, diré que S. S. confunde dos cosas.
: Nada tiene que ver la tolerancia dé hecho con la libertad de 

cultos, con la consignación del derecho deque el hombre puede 
tener el culto y la creencia que quiera,, prescindiendo de todo 
poder. El daño déla libertad dé cultos nó es sólo lá disparidad 
de creencias; es la proclamación'de ese principio filosófico 
falso y detestable;

El Sr. Sin pensamiento anterior de tomar parte
en el debate voy á hacerlo excitado por algunas palabras del 
Sr. Tejado. ^

Desde luego declaro que la manifestación que S. S. hizo, á  
pesar de que luego ha querido como retirar sus palabras, es'el 
primero de los desagravios que hemos de recoger de la opinión 
pública los que hemos contribuido al establecimiento de la li
bertad religiosa* Yo formé parte de la comisión de Gonstitucion* 
y recuerdo cuál fué la nube de injurias é improperios que se 
descargaron sobre los que á ella pertenecimos, y especialmente' 
sóbrelos que, como el que dirige la palabra al Senado, proce
díamos de la comunión conservadora. Yo recuerdo lo que en
tonces se dijo; entónces no se creía que el amor á jas medicina^' 
se aumenta de resultas de una epidemia; eflÉónces se decía que 
iba á hundirse la religión en España, que dejábamos penetrar 
en el redil al lobo qüe iba á devorar las ovejas.

Y ahora nos encoritramos con que al volver á España el se
ñor Tejado despües de dos años-de ausencia ve y  ̂reconoce 
q u e , léjos de haber devorado el lobo las ovejas , el número de 
ellas se ha aumentado, y  que en vez de ser España un país- 
católico por imposicion de la ley, lo es por convicción propia^ 
como lo dem uestra, eqtre otros ejemplos, el magnífico espec
táculo que hemos visto en Madrid estos dlás de Semana Santa» 
en que el pueblo ha acudido á los templos y se han interrum pi
do los trabajos , se ha suspendido la circulación de los coches, 
y se ha hecho, en úna palabra, espontáneamente y ’por religio
sidad todo lo que otros años parecía la ejecución de un bando 
de policía.

Pero vengamos á la cuestión concreta, á la que el Sr. Te
jado ha dado más importancia; pues.S . S., según se dice», 
ha ocupado un puesto elevado; S. S., según cuenta la prensa/ 
ha sido Ministro, y yo no me atrevo i  decir in  partíbus' 
fidelium. {El Sr.-Tejado hace un signo negatim .) Si el señor 
Tejado lo niega , yo confieso que no tengo de ello otra noticia 
que lo que ha dicho la prensa, que no siémpre es exacta, y  
haCe á v ecesco m o ' sucede con nosotroé, acusaciones infun
dadas. ' •
- En efecto,‘¿se trata aquí de una hostilidad de las Cortes y  

el Gobierno contra- la religión y el Episcopado? N o: la Consti
tución no impide que puedan ser elegidos Senadores los Prela
dos. La cuestión es si pueden, áer elegidos por todas las pro
vincias; y también por aquella donde ejercen jurisdicción. Quede 
esto claro, y no se desfigure como se desfiguró en su tiempo el 
artículo 21 de la Goiisínucior no se diga que el Senado quiere 
excluir á los Obispos, cuanao sólo se trata de saber si han de 
tener un privilegio que no se explica y que no tienen los Capi
tanes generales y otras Autoridades.: ■

Yo no veo tan clara la cuestión como la han visto el Sr. F i
guerola por un lado y la comisión por otro. No veo que lá ley  
excluya terminantemente á los Prelados de ser elegidos por su 
diócesis; pero tampoco veo declarada explícitamente su eapaci- 
dad.para representar en este sitio la provincia donde ejercea
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jurisdiecion. No discutamos la naturaleza de esa jurisdicción, 
porque es indudable que si se reconoce que un Obispo puede 
venir por su diócesis, se les coloca en condiciones preferentes á 
las de los demás candidatos‘que no pertenezcan al clero; porque 
sin negar que puede lucharse con un Obispo en la  ̂campaña 
electoral, nadie duda tampoco de la grande influencia que un 
Obispo puede ejercer sobre algunos electores.

E l'art. 7.® de la ley previene sin género de duda que todo el 
que ejerza autoridad procedente del Gobierno está excluido, 
así como los que no sean nombrados por el Gobierno pueden 
ser elegidos. Pero en la formación del conjunto de las faculta
des del Obispo tienen que intervenir ambas potestades. Luego 
cuando ménos el caso es dudoso, y merece por su gravedad que 
aplacemos su resolución hasta después de estar constituidos.

Y no se diga que la omlsion de los Obispps en la ley electo
ral se ha hecho con perfecto conocimiento. En la ley hay otros 
artícülos que contradicen esa inteligencia, pues el art. 169 ha
bla de Autoridades eclesiásticas que pueden ejercer coacción 
como los funcionarios del Gobierno, y pena ese delito; luego 
es necesario que la ley reconozca incapacitadas para la elección 
á esas Autoridades allí donde pueden ejercer esa coacción que 
castiga. A esta declaración no puede oponerse el argumento 
del Sr. Tejado respecto á la jurisdicción de los Obispos; pues no 
es el estado actual el que S. S. ha supuesto: tendría S. S. ra- 
2 on si estuviera separada la Iglesia del Estado; pero no es así, 
y hoy para el noinbramiento de los Obispos ha concurrido el 
Gobierno.

El caso es, repito, para pensado y resuelto con más deteni
miento; por lo cual concluyo rogando á la comisión que retire 
el dictámen á fin de presentarlo de nuevo cuando el Senado 
esté constituido.

El Sr. B ras io : Nada estaba, señores , más léjos de mi áni
mo que el que una cuestión de actas como la de que se trata; 
diei’aiugíiír á  una discusión tan larga y hubiera estado á punto 
de producir una de esas tempestades que no pueden provocarse 
en Cámaras como la presente. Pero la discusión marchaba tran 
quila, hasta*que de aquellos bancos {señalando los déla iz 
quierda) han salido apreciaciones contra da legislación que el 
país se ha. dado, y que los que nos preciamos de liberales no 
podemos d ^ a r  pasar sm  correctivo» oponiendo nuestras protes- 
tasná'ks páilbras de los representantes del llamado-Cárlos VII 
como pudiera , - añadiendo ceros, llegar hasta Carlos XO. Mas , 
dejando esto á un lado, voy á decir breves palabras contestando 
al discurso del Sn Silvela que se .ha ocupado concretamente 
d&'ia. cuestión. , , . .

rSllB, roomiáian hubiera creído que esta acta ofrecía grave
dad con arreglo al reglamentq , la habría dejadO: para después 
de constituido el Senado. Aquí lo que tratamos es de calificar 
la'-aptitud legal del: Senador electo,, y en este punto la ley está 
terminante. Yo no niego que-haya, en ella el vacío político que 
ha.-Botado el Sr. Silvela,,ni..que no  sea conveniente corregirlo 
para lo sucesivo; pero según , sus prescripciones, la capacidad 
legal Obispo de Avila es manifiesta. , ,

No hay que hablar de si los Obispos ejercen jurisdicción ó 
no: hay quienes ejercen jurisdicción en toda España, y sin em
bargo pueden venir al Senado, por ejemplo, el Presidente y los 
Ministros del Supremo Tribunal de Justicia: Tampoco puede 
decirse que los Obispos son nombrados por el Gobierno, porque 
el que presenta no nombra, y los Obispos no ejercen potestad 
desde el momento que son elegidos hasta que viene la confir
mación de RomA. i  ̂ -

Lo que él art. T.® dé*la1ey qÚi'Sq eyit^r: e i él abúsq'déLpo;^;; 
der quitando y poniendo empleados paraTiacpr Senadores á ‘su' 
gusto, y claro es que;aqüí no se trata  de lq¿ Q ufs^  á
esas personas n i tres meses ántes ni tres meses déspiies dé las 
elecciones puede separarlas el Gobierno.

La comisión, por lo ta n to , creyó que la ley no da lugar á 
dudas sobre este punto. Sin embargo, después de la discusión 
empeñada, cuando ve que por el Sr. Tejado y por otros señores 
de otro lado de la Cámara se declara que la cuestión es muy 

■ grave y que debe aplazarse, no tiene inconveniente en retirar 
su dictámen, dejando la resolución de este asunto para después 
que esté cónstituido ei Senado. "

El Sr. P r e » i i le i i f e :  Queda retirado.
Igualmente fueron retirados ios dictámenee relativos á la 

admisión de los Sres. Obispos de Toríosa y de Vitoria por ha
llarse en igual caso que el antérior.

El Sr. P r e s id e t i t e :  Se suspende esta discusión.
Sres. Senadores, el art, 161 de la ley electoral previene que 

a! día siguiente de constituirse el Senado se proceda, á sortear 
los Sres. Senadores áfm  de que puedan ocupar el lugar que les 
corresponda. Faltos de disposición alguna,para observar este 
precepto, la'm esa La creido de su deber proponer al Senado las 
reglas que en su concepto pueden observarse , y se van á leer 
ahora para que se, impriman hoy mismo, puedan repartirse á 
ios Sres. Senadores y discutirse mañana. ,

Leidas dichas reglas por el Sr. Secretario Monte]o y Roble
do, se acordó imprimirlas con el objeto indicado por el Sr. Pre
sidente. .

El Sr. P i* e s i€ l« iifé : En el artículo adicional del regla
mento provisional que hemos adoptado se previene que para 
ia coristitucion del Senado, y en lo sucesivo basta que se acuer
de un nuevo reglamento, se regirá esta Cámara por el de 1864 
con las modificaciones que se hicieran. La mesa lo ha exami
nado y cree que pueden hacerse en él algunas modiñcaeiones 
muy ligeras, que son de absoluta necesidad. Se van á le e r, se 
repartirán y pondrán al debate mañana.

El Sr. Secretario Montejo y Robledo ocupó la tribuna y leyó 
las modificaciones que se proponían,"acordándose iniprimirlj^s y 
repartirlas á los Sres. Senadores para proceder á su discusiom 

Acto continuo el Sr. Secretario déla comisión de actas leyó 
varios dictámenes que quedaron sobre la mesa.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Aurioles renun
ciando por motivos de salud el cargo dé individuo de la comi
sión de actas, dijo

El Sr. ü i l w l a  Sres Senadores, acabamos de tener una 
discusión que honra no solo al Senado y á la comisión, sino al 
mismo Sr. Aurioles que la ha mantenido con la iealtád é ilus
tración que le distinguen. Admitir ahora su dimisión es una 
cosa que yo ruego al Senado que no la haga. Aquí ha habido 
un dictámen de comisión; al discutirlo se han expuesto opinio
nes contrarias; pero no ha habido resolución del Senado, ha
biéndose únicamente adoptado ei término medio de retirar el 
dictámen para poder estudiar la cuestión con más detenimiento.

Yo, señores, no he presentado más que motivos de duda so
bre la materia que se ha discutido, y la comisión no ha hecho 
más que atender esos motivos retirando el dictámen, reserván
dose presentarlo manteniendo su opinión, y yo deseo que ei se
ñor Aurioles continúe en su puesto-

Si se hubiese desechado el dictámen, comprendería que pu
diera haberse mortificado algo la susceptibilidad del Sr  ̂Aurio
les; pero como nqha sucedido esto, ruego al Senado que no 
admita la renuncia que se presenta.

El Sr. E r a s o : La comisión se asocia completamente á la 
súplica del Sr. Silvela para que no se admita la dimisión de 
su digno Presidente. * . •

E n cuanto al dictámen retirado, estamos dispuestos á man
tenerle íntegro á su tiempo; pues no hemos hecho más que

suspender ó aplazar la cuestión , habiendo sido la palabra re
tirar  la que hemos encontrado más á propósito para acceder 
al deseo del Senado. Nosotros no mi rapios la persona sobre que 
recae nuestro dictámen , sino que atentos sólo á lo que resulta 
del acta, presenta á la deliberación de la Cámara lo que cree 
procedente y justo. A sí, pues, repito que estamos dispuestos á 
reproducir el dictámen en la misma forma que lo hemos sos
tenido.

Hecha la pregunta de si se admitía la dimisión presentada 
por el Sr. Aurioles, el Senado resolvió negativamente; hacién
dose constar, á petición del Sr. Tejado, que habia sido por una
nimidad.

El Sr. Presidente: Orden del d ia , para inañana: discusión 
de los dictámenes de actas que han quedado' sobre la mesa, y 
de las proposiciones relativas al procedimiento para el sorteo 
de renovación del Senado y varias reformas reglamentarias.

Se levanta la sesión.
Eran'las seis y media.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia iS  de Abril de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a o a .

Abierta á las dos, y  aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta de haber presentado sus credenciales en Secretaría los 
Sres. Marqués de Santa M arta, Rodríguez (D. Gaspar), Nocedal 
(D. Cándido), Cánovas y Mantilla, electos Diputados por Córdo
ba, Ortigueira, Vizcaya, Yecla y  Motril.

Igualmente se dió cuenta de una comunicación del Sr. Mi
nistro de la Gobernación remitiendo el expediente instruido 
sobre coacciones ejercidas en el distrito de San Fernando; anun
ciándose que pasaría á la comisión de actas, así como los do
cumentos presentados acreditando la legalidad de la elección 
verificada en la sección de T a ja , distrito de Belmonte , y otros 
relativos á la  de Marehena.

E l Sr. J o  v e  y  H e v i» :  Acabo de recibir unos documentos 
relativos á las actas de Tarancon * de los que resulta haberse 
presentado algunas protestas que la náesa -no qmisa-recibir,f?yo 
desearía que pasasen cuantó ántes táia.oomisiQnA : ' -

E i Sr. P re s id e n te :^  Pasarán á  La.de actas. . i
.El Sr. m u ro :  He pedido da palabra-para presentar variosr 

documentos relativos á la elección de Ronda. 'Moi diré do> que 
son: sólo desearía que la comisión retirase. su dictamen., - • 

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Pasarán á la comisión de actas.
El Sr, S oF iií: Tengo el honor de entregar runos documen

tos en que se prueba que el Gobernador de Guadalajara ha im -  
puesto multas á dos Alcaldes por motivoselectorales-,wy>^.unas< 
informaciones loerca de‘las elecciones-de GuadaJaiaf a. ̂ ;

-.ELSr. M ispi»: Deseo hacer .una pregunta ¡jde carácter ur--. 
gente.

E l Sr. P r e s i d e n t e ;  Es menester para esto que haya ocur- . 
rido algún acontecimiento extrordinário, y que el Gobierno dé 
su consentimiento. . V

El Sr. Ministro de C r r a c ia - y  J u s t i c i a : E l Gobierno no 
conoce suceso extraordinario alguno que pueda motivar esa 
pregunta.

E l Sr. R is ip a :  Se refiere á los Ministros de Guerra y  Go
bernación , y  versa sobre armamentos que se hacen en Gatar 
luña de voluntarios que-dependen, de ia Autoridad m ilitar y  
que formiB^luniapéjíáice éreitó^^^Precisam^ente.^estaj seopone^
áló-pipeá'crxtpíén;^ artícelos 106,yT07; de la tlonstit'ueloD,,yí 
todo lo que afecta á este, Gódigo no puede ménosíde ser 
ordinario. .

É l Sr. Ministro de C íra c ia  y  J u s t i c i a  : Sin perjuicio de 
ponerlo en conocimiento de los Sres. Ministros á quienes se re
fiere el asunto indicado por S. S,, debo decir que desconozco 
por completo el hecho.

Hablando de otra cosa, el Sr. Jove y  Hevia preguntaba ayer 
por qué la Audiencia de Valladolid no recibía de oficio las 
causas que se promueven sobre asuntos electorales; me ente
raré de lo que puede haber en esto y  de las razones que se h a 
yan podido tener para proceder como se ha hecho..

El Sr. R i s p a :  Mi pregunta versa sobre uft anuncio que se 
lee en el Boletín oficial de Tarragona, y que.dice así....i

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No puedo permitir que pase S. S. ade
lante: queda terminado este incidente. -

E l Sr. J o v e  y  H e v ia :.  Doy gracias al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia por su aclaración, que era el objeto que me pro
ponía.

El-Sr., C íonaja lez  JS erm á: Deseo preguntar al Gobierno si 
está enterado de un hecho grave que acaba de ocurrir , y  en el 
que ha, corrido sangre española.

EÍ Sr.̂  P rjB sic ien te : No puedo conceder á V. S. la palabra 
si el Gobierno no cree conveniente que se haga la pregunta. 
Además, tratándose de hacer cargos, deben dejarse estas cues
tiones para después de constituido el Congreso.

El Sr. C to u x a le s  S le rm a : No era cargo, sino .únicamente 
preguntar una cosa que considero urgente.

El Sr. llUFO: También yo tengo que hacer una pregunta 
que no puede dejarse para después de constituido el Congreso,

. porque ya entonces no tendría objeto. ,
El Sr. P r e s id i e i i t e :  Yo no puedo faltar, al reglamento, 

que está muy term inante en este asunto.
El Sr. Mu f o  : Me veo en el caso de recordar á S.. S. que al 

Sr. Jove se le concedió la palabra para un asunto análogo, y no 
creo que el Sr. Presidente tenga dos criterios distintos.

El Sr. P r e s i d e n t e : Para mí todos los Sres. Diputados 
son igualm ente respetables. Ai Sr. Jpve se le concedió la pala
bra para hacer su pregunta porque se relacionaba con las ac
ta s , y además obtuvo la vénia del Gobierno.

Ei Sr. H u ro : .E l  asunto de que se trata es grave , puesto 
que se refiere á un ataque á la Constitución y  se relaciona con 
las elecciones.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

Queda terminado este incidente.
E iS r. ü ía u a c lo  : Desearla que el Sr. Ministro de Gracia y  

Justiciase enterase de la tramitación que siguen en la Audien- 
de Búrgos las causas promovidas sobre asuntos electorales.

E l Sr. Ministro de C i r a r i a  y  J u i i t i e i a :  Atenderé al deseo 
de S. 'S. ' '

El Sr. R e f u ü i ta : Tengo el honor de presentar unos docu
mentos referentes á las elecciones de Oyarzun y barrio de Al- 
cíbar.

El Sr. P re m íc le n te : Pasarán á la comisión de actas.

ÓRDEN D E L  D IA .

Dictámenes de actas.
Sin discusión fué aprobada el acta de Pozoblanco, y  admi

tido como Diputado el Sr. Muñoz Sepúlveda.
Leído el dictámen referente á las actas de Carrion de los 

Condes, dijo ,
El Sr. M u ró :  Desearla saber si el Diputado electo ha justi

ficado la edad.
El Sr. R o m e F o  C riro ii:.L a  comisión ha visto la partida 

de bautismo, que pone á disposición de los Sres. Diputados.
El Sr. l^ u ñ e x  ele V e la s c o : La pregunta del Sr. Muro su

pone en mí, ó una, ignorancia de lo que la ley dispone, ó una 
torcida idea de sentarme en este sitio no teniendo para ello de
recho; y ni desconozco lo que la ley dispone, n l cabe en mí lo  
que en otro caso parece que se quiere dar á entender.

El Sr. M r f o  : Yo me he limitado á exponer una duda, y 
desvanecida no tengo más que decir.

Aprobado en eeguida; esterdietámen, fué proclamado Bipu^ 
tado el Sr. Nuñez de Veiasco.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de Serranos (pri
mer distrito), San Vicente (tercer distrito de Valencia), Valen
cia de Don Juan, Villafranca del Vierzo, Medina de RiosecOj 
Santa María de Nieva,. Puente del Arzobispo, ; Huelva, SanlúcaT 

' la Mayor, Castuera, Cieza, Benabarre, Cádiz (segundo distrito), 
Rivadeo y Yitigudino, y admitidos como Diputados los señores 
Sorní, Órense, Fernandez de las Cuevas, Saavedra, Herrero, De 
Blas, Mansi, Calzada, Moreno Nieto, Cánovas, Moncasi, rTopete, 
Ardanáz y Martin de Herrera.

Leído el dictápaen referente al acta de Villanuevá y Geltrú^ 
dijo

El Sr. P a s c u a l , y . C a s a s : Me levanto en oumplimiento 
de un deber á impugnar el acta de m i particular amigo el se
ñor Balaguer. Bien sé que viéhe limpia ; pero algo he de decir 
que la empañe un tanto. ..

No deja de ser ex traño , en primer lugar, que un distrito 
esencialmente democrático haya elegido por  ̂^u .representante 
á una persona que no figura en ese partido.

Una délas preguntas que se han hecho hoy demuestra una. 
de las causas de peíturbaciqn que se advierten en ese distrito,.

Allí se han creado fuerzas ciyiles á las órdenes del Capitau 
general, que son verdaderos elementos de presión. Una de estaS: 
compañías se halla establecida en Villanueva, y ha andado 
persiguiendo-á los republicanos,de aqueLdistrito y poniéndoles 
en el caso, de que se ahuyenten de él.

Hay otro hecho de que no tengo prueba;, pero,pupde darla el 
Sr. Balaguer contestando á una pregunta. Dícesé qpa la elección 
de S. S. se ha fundado en la oferta de hacer la carretera 
llanueva A Barcelona por la costa..E1^3,de ¿Marzo,rOSto es, pocos 
dias ántes de la  elección, se publicóhalos diarios de Cataluña un 
telegrama .^unjciapdo ,que,.áJinstanciaM^ Sr,.BaIagneri se iba
á eacar á súbasia referida .carretera,, y
subasta tendría lugar éh l.® de' Abril, y'que esto se debiqí.ê ^̂  
ñor. Balaguer. Esta es la base de ,mi pregunta : si es cierto que 

: hubo este contrato .pera^la^eleccion ;,si Jo  quejo, tenga
en cuenta lá coiriision;.y á  no lo es, para que .sepan, los: elecr- 
tores á qué atenerse.

E l Sr. H a í a g ; a e r : Contestaré á lo inanifestado por e l se
ñor Pascual y Casas con labrevqdád.pósiblé. En ,prthaer lugar, 
el acta está limpia y. sin protesta alguna. Ha habido, pn efecto, 
partidas que han ejercido presión, .pero contra los electores 
monárquicos, a  quienes se ha querido intin[iid6¿ por todos los 
medios posibles. En algunos pueblos del ..distrito Jas, partidas- 
las han constituido ciertos curas, que ántes . de .descolgar .'dê  ía 
sacristía ios vénerandos trabucos de sus abuelos, han convertido 
lás cáUes y piázas en pújpitos desde donde decían que^úebian 
votar al cándidato republicano, que era un dechado de yirtudePj 
y á quien Dios tenia reservado un puesto, en su elevado Trono, 
miéntras que el candidato monárquico era un herege y un ex
comulgado.

En otros pueblos las partidas las constituían Alcaldes repu
blicanos que amenazaban con una multa de 10 dúrps al que no 

; votara su candidato. E nh tras  partes lá  partida Informaban los 
í reptíbíicáñós con puñal y rewolvej*, qué impedían vótar al can- 
; didato; monárquico; que iban, diclérido que lá  República iba á 
: plantearse inmediatamente én Es{>añá, y que" erá*^precisó,hacer, 
' un San Baftolómé de ínonárquicos, extráfíándo que se hablase 

tanto del asesinato del General Prim , que al fin y al cabo no 
era más que un pequeño homicidio.

 ̂ Otra acusación del Sr. Pascual es la de los telegramas pu
blicados anunciando la concesión de una carretera, acerca de 
lo cual hace tres años que estoy trabajando, y telegramas como 
este se han visto ya en otras ocasiones. El expediente estaba 
ya incoado, y le llegó el turno de sacarle á subasta con otros 
18 ó ^ 0 , cuyo Servicio no me se debe á mí sólo, sino también 
á los úémás Diputados catalanes.

Dicho ésto, no débó añadir. más.
El Sr. R a s c o a l .y  Poco t que rectificar, por

que el Sr. Balaguer nada ha contéétád^'^de un modo categórico 
á la pregunta que antes he tenido ocasion úb''iKrigirle sobre si 
la concesión de, esa carretera era la base para que se le votara 
en el distrito. • :

Si los carlistas descolgaron ó no los trabucos, nada tengo 
yo que ver con eso ni con las alusiones que más ó ménos em
bozadas se puedan dirigir contra la coalición electoral, porque 
difícilmente puede haber una más anómala que la de los ame
trallados y ametralladores del de Junio. A

Por lo qüe hace á las partidas de la Porra republicanas, no 
s.é cómo pueda explicarse esto, hallándose pobladas las cárceles
de republicanos....

Ei Sr. P F e s i c l e n t e : Considere V. S. que está rectificando 
y no contestando.'

El Sr., P a s c u a l  y  C a s a s :  Pues diré sólo que esas parti
das de la Porra republicana sí que son un mito, lo mismo que 
el San Bartolomé monárquico de que nos ha hablado S. S.

. El Sr. R á l a ^ u c F : Cuandó se discutan las actas de Tarrasa 
pediré testimonio de la causa formada, que creo que está ya en
plenafio, y se verá ratificado lo que he dicho'.

Por otra parte, si hubiera ocurrido todo lo qué se quiere 
suponer , constaría en el ac ta , que' coxno ya he manifestádo 
viene enteramente limpia.

ELSr. P F e s ú l e i i t e ;  Se suspende esta discusión :'é l señor 
Ministro de Estado "tiene-la palabra. • ■ * '

El Sr. Ministro de R e ta d o  : Dispénseme el Congreso si in 
terrumpo el debate para poner én sü CGnocimierito' un despachó 
que ha' recibido el Gobiárno de su Ministró en W ashington^ y  
cuyo contenido sabrán con satisláCcion todosJos Sres. Diputados.
( S. S. leyó el despacho anunciandó haberse ■ firmado el arm isti
cio con las Bepúhlicas de Chile y  el Perú.) •

E ra interés de España ponér tórmlno al estado de guerra que 
de derecho existia con las Repúblicas dcl Pacífico; y firmado 
el armisticio , es de esperar qíie prónto súceda lo mismo con e l 
tratado de p az , y que entremos en un períodO' en que la nueva 
política española haga cesar las desconfianzas, persuadiendo á  
las independientes Repúblicas americanas de que España, déla  
propia manera que está resuelta á  defender su independencia 
y su derecho , está dispuesta también á respetar el derecho y la 
independencia délos demás pueblos. •

E l Sr. R r e ^ id e n í te :  Se va á preguntar al Congreso si ha 
oido con satisfacción el despacho que ha leido el Sr. Ministro 
de Estado.

El Sr. J o v e  y  H e v ia :  He oido con satisfacción, como to-* 
dos los Diputados, y como sin duda todos los españoles, la no
ticia que acaba de poner en conocimiento de la Cámara el se
ñor Ministro de Estado; y mi satisfacción seria completa si esta 
noticia n o  tuviese una segunda parte que’vulñera la  Soberanía 
de la Nación española. Jamás he visto en ningún tratado cele
brado por una nación importante que para usar denno  de süS 
atributos esenciales más importantes, el declarar la guerra, 
tenga que participárselo á una tercera nación; lo cual es toda
vía más triste cuando se trata de América y de un . Estado que
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aspira á una prepondaraneia exclusiva allí. Si se lim itara él 
convenio simplemente ál armisticio, nada tendría que decir; 
pero cuando creo que hay humillación y grande para mi país, 
no puedo manifestar que he oído con satisfacción ni que con la 
mism§,rha.oidó tarnpoeo el Congreso esta últim a parte del con
venio. /

E l Sr. I^Einistro de E ^ f i i i lo r  No considera el Grobierno 
oportunoíén éste momento entrar en el debate á que lé provoca 
el Sr. Jo ve. Exam inar un tratado que no conoce perfectamente, 
45riesg^o de comprometer las negociaciones ulteriores , es una 
responsabilidad que no quiere aceptar el Gobierno.

Pero el Sr. Jove ha incurrido en una grave equivocación 
suponiendo que en el convenio se menoscaba el derecho de 
SoW anía de la Nación. Mé complace qúe eéte principior vaya 
haciendo prosélitos ; pero tránquilícése S- S. Aquí en nada 
queda menoscabado ése principio.. Sé't solamente de un ar
misticio, y es una base fundamental de derecho público que 
cuando una nación amiga media/ehtre dos beligerahtés, es de
ber de cortesía darle conocimiento prévió de cuándo se han d.e 
romper las- negociaciones.

Esto no esy como mañosamente pretende hacerlo creer el 
Sr. Jove, solicitar el permiso de nadie para usar España dé su 
derecho. España, si desgraciadamente necesitase úsar de su de
recho de hacerla guerra, y ojalá no lo necesite jam ás, no ha- 
biá de ir  á pedir permiso ni á los Estados-Unidos ni á nadie; 
pero cumple gustosa^un débér^ dé cortesía con una nación amiga 
que ha hecho tanto por el arm isticio, y que tan amistosamente 
está trabajaífdo^'iror ia  pázi v /  '

Por lo demás, siento que el Sr. Jove no sepa de ningún tra
tado de derecho internacional en que se corisigne una cláusula 
sem ejante, porque en el reciente de París existe esa, cláusula 
que tanto repugna á,S. S.

Los Sres. biputados pueden estar .seguros ,> pues,, de que no 
hay nada que menoscabe el derechó y la  dignidad de España.

El Sr. l io i /é  y  H e y i a : Yo no- hé provocado esta cuestión^ 
sino la pregunta de la mesa: limitándome á rectificar, diré que 
el, Sr. Ministro ha, incurrido en un  erro r creyendo que he ha
blado de la. Sobéranía nacional in te rna, cuando sólo me podia 
referir á los derechos de Soberanía internacional, que nada tie
nen que ver con la politice interior.

Há usado S. S. además a. mañosamente^ que m qha
lastimado por c ierto , porque yo vengo aquí á decir la verdad 
como la siento , y el téner que participar á un§, terccfa nación 
la declaración dé 'guerra  me *parece<,q.ue lastima la Soberanía? 
del país. ’' ^

El tratado dé Parisíque ha citado el Sr; Ministré no es apli- 
, cable al 1-caso ̂ presenteporque en ol que - se anunoia" hay-qua 
contar con una tercera nación que á nada se compromete, rnién- 
tras en el trátado dé París todas se comprometieron á lo mismo.

Por lo deinás, habiendo ísatisfecho mi conciencia con esta 
advertencia, espero que se tendrá en cuenta/ál negociar el tra- 
tados porqTie todo Gobierno > español, cualquiera que sea , está 
siempre prontú á  velar por el decoro de España. . . ' ^

Hecha la pregunta de,si él Cbhgrésó había óido coUíSqtis^ 
facción el despacho leído por el Gobierno', é é  contestó áfirmaíiM 
vamente. '

ELSr. P r e i s i d e n t e : Gontinúa la discusión interrumpida.
; El Sr. V i d a l  y  C a r l a : He pedido la palabra para protes

tar contra las proferidas por el Sr. Balaguer, que sin duda ha 
tenido presente la máxima de «calumnia, que algo queda.» 
Miéntras el Sr. Balaguer no pruebe con documentos que algunos 
eclesiásticos han convertido enjglesias las calles, predicando 
en ellas que Dios tenia abierto el cielo á los que votaran á de^. 
terminádó candidató , nó puedo ménos dé protestar contrai se-r 
mejanté calum nia, y de pedir qué se haga jnsticia-.á la venera
ble clase del clero parroquial que tan buenos sej^vic îos .prés&í 
y que tan sacrificada se encuentra. Si hay docúmqntQs^.uq^4ér.' 
muestren lo que dice el Sr. Balaguer, yo se#.él4p^imerb áb o n - 
denar esos hechos; pero miéntras eJtQ.;ñb^^‘há¿a , repito que 
no puedo ménos de protestar éontralú^ S. S.

El Sr. B alag ;ite ir:^#eré breve: yo no hubiera aventurado 
lo que he dicho «i no estuviese confirmado en los periódicos, 
sinrque'̂ ^̂ ^̂ ^̂  de los compañeros de S. S. haya protestado, 
ge ha publicado hasta el nombre de algunos de los Párrocos 
qué han ido predicando por cálles y plazas contra los partida
rios del Gobierno. Es , pues, positivo el hecho que he denun
ciado; y siendo así, no sé cómo se viene aquí á arrojar la pa
labra calumnia, que sin duda se ha escapado involuntariamente 
de los labios de S. S. . „

El Sr. ÍD elg;ailo: La. comisión nada tiene que decir, puesto 
que realmente el acta hallado impugnada.

Sin más discusión ñié aprobada el acta y admitido como 
Diputado el Sr. Balaguer. ;

Sin débartéúiguno fueron ugúalméñté áprobádas las actas de 
Fonsagrada, Almadén , Saldáña , Murcia ,• Aracena, Huesca y 
Nules-, y admitidos como Diputados los Sres. Ulloa,;Moret, Es- 
téban Gollantes, Gonde de R oche, Castelar, García López y 
Bañon y Algarra. . . , ...

Leído el dictámen referente al acta de Seo de Urgel, dijo
El Sr. R o m e r o  G irp i i  .: Se han-^-presentado documentos 

referentes á esta acta, y en su virtud retira el dictámen la co
misión.

E l Sr. P re itíl id e n te : Qiiedá retirado.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes; relativos á 

las actas de Torróx, La Magdalena (Sevilla), Vega de Rivádeo, 
Baeza, Enguerér Moúóyar, ReuSy Yillalpaudo, Gáceres, Soria, 
Agreda, Ronda, Tarancon, HinpjQsa del l^quef.Gámpillos^ Sar
ria, Chantada, Palma (Baleares), Gapjayar, Berga^ Toro, S i- 
güenza, Castrqjeriz, Montoro, Albacete,-4^abiana,^ Gazalla, Ro
queña, Carral, Goruña, Velez-Rubio, Huéscar, Santander y Za* 
mora, y admitidos como Diputados los Sres.: Robledo y Gheca 
piáz Quintero, Aríciolá,^Acuña, Reig, Sántóñja, A barzu2fa, Mu-, 
ñoz. Marqués de Gamarena, Aceña, Laórdén, Riós Rosas, Álonso,' 
Garcda Gómez, Alarcon y Lujanp, Somoza, Saco y Quiroga, Su
reña, Tpro y Moya, Damatp, Cardenal (D. Santos), Alonso Mar
tínez, Garij o, Moreno y Guijarro, Estrada y Villa verde, Duque 
de Veragua, Pastor y Landero, Brú, Batanero,^Salinas, Carrasco, 
Villavicencio, Sañudo y Mérchan.

Leído e l dictámen referente á las actas de Egea de los Ca
balleros, dijo V

 ̂ E l Sr. O re n s e :  Desde qué leí en los periódicos que habían 
sidp asesinados dos electores hermanos que iban á votar* en fa
vor del candidato íi^publicano, me propuse ocuparme aquí de 
este puceso, aun cuando hubieran sido de otras opiniones, para 
lamentarme de que progresemos en éstos héchos de una m a
nera escandalosa. Se trata.-del asesinato de dos electores: por 
una cuadrilla de ocho ó úuevé'hombres, sin que se hayá'hecho 
nada hasta ahora ni tomado declaración alguna.

Se dice que el acta viénevlimpia: la mayor parte dé las ac
tas no necesitan én efecto lavandera ; pero lo cierto es que han 
pasado^cosas en estas elecciones nunca v is tas , habiendo pe
riódico que hace subir á dOO los muertos y á 500 los heridos, 
acerca de lo cual me propongo em su día pedir cuenta al Go
bierno. ¿A dónde vamos á parar por este camino? Los abusos 
en materia de elecciones van creciendo, y á la vez aumentando 

. el diccionario electoral. Ya conocíamos las palabras de inñuen- 
cia electoral y de cuneros, y ahora se ha creado la de los Lá

zaros, haciendo el Gobierno él milagro da la  resurrección á cen
tenares.

El partido progresista no ha debido venir al poder para 
continuar las prácticas de los moderados, sino para corregirlas. 
Recuerdo que á un Gobierno moderado se le criticó mucho que 
ofreciera 80 distritos al partido progresista, disponiendo de ellos 
como de cosa,suya; y anoche oí decir al Sr. Zabalza que el se
ñor Sagasta le había ofrecido un distrito. No hay Gobierno re
presentativo si las elecciones no son una verdad.

¿Y qué diremos cuando lleguemos al capítulo de la partida 
de la Porra? No sé cómo hay Ministro que no se haya suble
vado al saber que era una realidad la existencia de esa partida.

Se ha dicho que á estas elécciones se les había dado el ca
rácter de plebiscito. Lo acordado fué acudir a l plebiscito; pero 

^como no se tenia confianza en el resultado, se ha discurrido 
este medio ingenioso de salir del paso.

Volviendo á mi tema del asesinato de estos electores, su
pongo que el Sr. Sagasta dirá qüe S. S. no es T ribunal, lo cual 
es, cierto; pero debió Saberlo por la policía, ó suprimirla si no 
sirve para nada; porque el Gobierno ha debido hacer economías, 
y la verdad es que no las hace.

El Sr. T ^icepi*esid40n|e (Becerra) : Ruego á S. S. que se 
coñcrete al acta que sé discute.

E l gr. O re i is e  r Éstoy examinanijo la cqriduqta. general del 
Gébierno en las elecciones, y repito que és Ib peor que se ha 
visto. Y, señores, no sé puede evitar la guerra civil en España 
sino habiendo unas elecciones verdad: el sistema qué, se' sigue 

I contribuirá á que los hombres se retiren y no quieráp mez
clarse en eso que se llama el juego de las instituciones, y per
deremos la libertad y tendremos la guerra. E l poder en tiempo 
de las* elecéiOnés debe considerarse como una institución que 
tiene el mando éú  depósito, y sólo én depósito para darlo, im - 
parcialmente al vencedor. Si no es imparcial resulta qúe la opi
nión se extravía, y no son verdaderos respi»esentantes del país 
los que aquí vienen. - v

Espero, pues, que todo, esto que se ha visto eri estas élecció- 
nes será por la últim a v ez ; que no habrá partida de la Porra ni 
en una ni en otra forma, n i en las ciudades ni ep los campos; 
que desaparecerá esa ignominia para España. i

Señores, el que emplea medios ilícitos para perpétuarse en 
el mando, por el mero hecho de hacerlo no es digno del man
do. Y aquí sé me permitirá comparar lo qué pasa en Inglaterra 
con lo que aquí pasa. Hábia en Inglaterra 80 representantes 
dé ciudades podridas, es decir, de poblaciones antiguas que 
hablan desaparecido. Estos producían tal perturbación en el 
Parlamento, que se consideró necesario abolirlos por medio de 
una'nueva ley electoral. Aquí se han producido pertürbaeiones 
para traer candidatos im puestos: yo pédiíé un estado de los crí
menes cometidos durante estas elecciones y de todos Ibs empleos 
dadbs durante él período electoral, y se verá hasta qué punto 
se ha llevado el abuso de inñuencias.

En Inglaterra en otro tiempo se gastaban sumas enormes 
en las eléccionesj^lioy éste éspándaló se hn» concluido.; Aquí, por 
el óontraríd, ánt€feíése.escátidalo era desconocido', y ;hoy existe 
en proporcioneST Aterrad oras. Precisó es curar radicalmehte és
tas malas prácticas, y que se funde un Góbierno que ño se mezt 
ele absolutamente en las elecciones. El país, y sólo el país, es 
el que debe dar el premio_á los buenos Gobiernos; no su inge
rencia en las operaciones electorales. Si el país sostiene á los 
hombres honrados y desinteresados aun en contra del Gobier
no, ¿no habia de sostener á un Gobierno que se desvelara por 
los intereses públicos? Si no le sostiene es porque le considera 
malo. He dicho. ;

El Sr. M ignuel y; .OjQmp en el discurso del señor
Orense no se h§ atacado el apta, mé concretaré á pedjr su apro
bación. SoliéTO^é%é'f qué linos diasAñfesÚeTá 'eleécion se dió 
muÉrte^’átlós%re's. Ganálüche, y además al perro y ál caballo 
que llevaban; pero ese hecho, del cual se ocupan ya los Tribu
nales , nada tiene que ver con la elección. En su día se pondrá 
en claro ese asunto.

El Sr. A lb a o re d a :  Me levanto á usar de la palabra por un 
sentimiento de respeto al Sr. Marqués de Albaida. S. S. ha he
cho un discursó de alta política, y río voy á discutir si la comi^ 
sion tiene un deber inñexible de entrar en un debate de esa 
especie. Su misión hoy es dar dictámen sobre las actas, y en 
nombre de la comisión no podría contestar al Sr. Marqués, pues 
algún correligionario suyo está sentado en los bancos de la co
misión. . .

Guando venga la ocasión , el Gobierno y los individuos de 
esta m ayoría contestarán á S. S. Gonsignada esta deferencia al 
Sr. Marqués, debo decir que D. Gelestino Miguel tiene 4^46 
votos, y el candidato contrario S.860: hay una diferencia de 
más de 1.000 votos, y  los pueblos que no han enviado él resul
tado de las elecciones no pueden invalidar esta acta porque no 
pueden alterar el resultado.

El Sr. Z a l ia lK á :  Me hallaba fuera del Gongreso cuando e l 
Sr. Marqués de Albaida ha tenido la bondad de aludirme a tri
buyéndome palabras que no he pronunciado ni en la; comisión 
de actas ni en ninguna otra parte. Amigo leal del Góbierno, no 
podia, sin faltarme á mí mismo, puesto que le apoyó con todas 
mis fuerzas, inferir al Sr. Sagasta y al Gobierno semejante 
ofensa. Yo he dicho tan sólo que en el distrito hel Baztan, don
de me han honrado con sus votos, no tiene el Gobierno in- 
ñuencia, y que por consecuencia he debido mi triunfo á los 
esfuerzos de mis amigos.

Sin más discusión se aprobó el acta de Sos, y. quedó adm i
tido el Sri b . Gelestino Miguel y Dehesa.

Sin discusión quedaron aprobadas las actas y admitidos los 
señores- siguientes:

D. f a q u ín  Garrido y Melgarejo, Huelva.
D. Baltasar Losada, Gonde de Maceda y San Rom án, Lugo.
D. Manuel Quiroga Vázquez, Quiroga (Lugo).
D. Gipriano Segundo Montésino, Alcántara.
D. Arturo Mar'coartú, Búrgos.
Gonde de Villanueva de Perales, Villanueva de la Serena.
D. Francisco Mendoza Górtina, Llanes.
D. Federico Maclas Acosta, Velez-Málaga.
D. Rafael Adán y Gastillejo, Alcalá la Real.
D. José Elduayen, La Gañiza.
D. Leopoldo Maldonado y Garvajal, Segovia.
D. Manuel María Hazañas, Baza.
D. Venancio González, Lillo.
D. Ventura Garbó, Orihuela.
D. Nicolás María Rivero, Ecija.
D. Nicolás María Rivero, Albuñol.
D. GriStino Martos, Quintanar de la Orden.
D. Rafael Serrano y Magriñá, Mataró.
D. Pedro Gutiérrez Agúéra, Sanlúcar dé Bárrameda^
D. Manuel Ruiz Zorrilla, Falencia.
D. Manuel Ruiz Zorrilla, Madrid (Gentro).
D. Manuel Ruiz Zorrilla, Burgo de Osma.
D. Francisco Serrano Bedoya, Oazorla.
D. Manuel Rozas, Gaspe.
D. Salvador Saulate , Guéllar.
D. Gándido Nocedal, Bravia.
D. Luis Estrada, Alearáz.
D. Juan Moreno Benitez, Navalcarnero. 

g¿D . Jacinto María Anglada, Vera.

D. Ramón Orozco y Segura, Gergal.
D. Luis Echavarría, Aoiz.
D. Estanislao Figueras, Barcelona (segundo distrito).
D. Juan Vidal y Lobatera, Torruella.
D. Adolfo Joarizti, San Feliú dé Llobregat.
D. Juan Andrés Bueno, Lleren a.
Leido el dictámen sobre el segundo úistrito de Málaga, dijo
El Sr. P a l a n c a : Si yo opinara que en las’ Asambleas po-̂  

líticas domina el sentimiento de la justicia sobre la disciplina 
de los partidos, yo traería aquí las informaciones que denun^ 
ciaran los hechos á que me voy á referir. Al abrirse la puerta 
del distrito estaba este ocupado por la Guardia municipal y 
rural. Se pidió que se mostrasen las urnas; no se acce,dió, y des^ 
pues aparecieron las papeletas en paquetes;

Pero como creo que sobre la disciplina de los partidos no 
predomina la justicia, no aconsejo que se hagan protestas. Sin 
embargo, hay un vicio de nulidad en estas actas: el testimonio 
del acta no viene firmado por ningún Alcalde, sino por un ca- 
balléro particular. No pueden considerarse válidas unas actas 
hechas en un pueblo donde no hay Ayuntamiento. Pues bien: 
la ciudad de Málaga ■ está sin Ayuntamiento hace mucho 
tiempo. .

En Setiembre de 1869, cuando bullía en la mente del señor . 
Ministro de la Gobernación la idea de hacer sublevar á los Ye^ 
derales, el Gob^nador de Málaga suspendió al Ayuntamiento. 
Según la ley, láPsuspension no puede pasar'de 30 dias. A los 60 
dias los suspendidos quisieron volver á ocupar sus sitios: el 
Gobernador rio lo consintió. Por entóneos el Gonsejo de Estado 
opinó que pasara el expediente á los Tribanales. El Gobernador 
no había llamado, como prevenía la  ley, al Ayuntamiento ante
rior. Se había permitido nombrar un Ayuntamiento suyo; esco
gió las personas. E l Gonsejo de Estado en su dictámen ipani- 
festó que debía apercibírsele que no volviera á incurrir en-la 
infracción de la  ley de nombrar Gonóejáies. El Gobierno ¿aper
cibió al G óW n ador? No creo que lo hiciese.

Aquel Ayuntamiento ilegal estuvo en sus funciones ̂ largí4 
tiempo. Sustanciada la causa por la Audiencia, se'sobreseyApor 
falta de motivos para la suspensión. El Ayuntamiento legitimó 
volvió á sus funciones; pero en este estado se acercan la s  elee-̂ ' 
cienes; viénen aquí algunos que deseaban ser Diputados», .y se 
vuelve á enviar á Málaga al Gobernador'que había suspendido 
al Ayuntamiento legítimo. Este Gobernador volvió á suspender 
á la  corporación: se presentan candidatos unionistas para Dipu
tados por Málaga; y cómo los individuos del Ayuntamiento pro
gresista no querían apoyar á ; los úniotristas , el Goberimdor 
quitó á los progresistas nombrados por él y  los sustituyóicon 
unionistas. ¿ Es esto Ayuntamiento ? N o , señores.

A sí, pues, las elecciones se hamverificado bajó la presión 
de personas que no tenían títuloJegaLpara. ejercer ios actos del 
Municipio, y por éste vició son ábsólutamente nulas.

Ahora diré á la comisión qüe.para sernmpárcial debe pro
poner la nulidad del acta del segundo distrito, y la de todas las 
de Málaga por estar violadas las leyes de procedimiento elec
toral; y si estas significan algo, las eleceíbnes que no se ajus
tan á ellas debeii ser nulas. .¿Gonsiderariá la comisión como vá 
lida uría elección" en que'lás iñesiaS hutfiéran sido interveríidas 
por agentes dé policía presididas por la Autoridad militar? 
Greo qúe no; pues de la misma manera las elecciones hechas 
bajo la presidencia de un Ayuntamiento nulo son también 
nulas.

Pido, pues, al Gongreso que se anulen las actas de Málaga 
de todos los distritos. Aunque las Górtes después de impugna
da mi acta decreten qué yo debo ser Diputado, yo haré dimi
sión. No veo, señores, qu© se respeten las leyes, y es preciso 
que todos las respetemos.

El Sr. R o m e r o  R o M e a o : Parecéria extraño que tratán
dose de las actas de Málaga guardara silencio en esta discusión. 
No me levanto á defender la legitimidad del acta. El Sr. Palan
ca no ha demostrado ni un solo vicio de la elección.

Allí había un Ayuntamiento republicano que fué procesado 
y separado. La Autoridad, de acuerdo con la Diputación y den
tro de las leyes , suspendió ese Ayuntamiento. El Gobierno re
mitió el expediente al Gons^’q dé Estado , y esta corporación 
aprobó la medida y maridó jiásar el tanto de culpa á ios Tribu
nales. El Gobierno pasó la cuestión á los Tribunales. ¿P or qué 
el Gobernador de Málaga no accedió á nombrar el Ayuntamien• 
to anterior? Todos saben que los Ayuntamientos anteriores en 
muchos casos eran los del tiempo de González B rabo, y las 
Górtes y el Gobierno, por cuestiones de órdén público, habían 
autorizado á los Gobernadores para hacer por sí los nombra
mientos en caso semejante.

La causa se sobreseyó , dice el Sr. Palanca. Se sobreseyó 
porque los interesados se acogieron á lá amnistía. Se les dió 
posesión de nuevo de sus cargos, oponiéndose la Diputación 
provincial; pero vino el nuévp! Gobernador, y este entendió 
qué la amnistía, si bien borraba la culpa administrativa, no 
por eso dispensaba de acudir a l ;origen,.á la fuente de donde 
procedía el cargo público que habían desempeñado los proce
sados. Por eso el Gobernador,, de acuerdo con la Diputación, 
suspendió de nuevo al Ayuiitamiento. Viene aquí el expedienté; 
el Sr. Ministro de la Gobernación lé envía al Gonsejo de Estado, 
el cual aprueba la conducta del Gobernador y proponen la diso
lución del Ayuntamiento. ¿Qué iba á hacer el Gobierno? Di
suelto el Ayun^miento, era preciso no dejar á Málaga sin A u-, 
toridad municipal: se llamó á los que ántes le habían s u s t i - . 
tuido; pero estos no quisieron volver, y  fué preciso reempla*- 
zarloi.

¿Qué tienen que ver estos hechos con la elección de Má
laga? Esto podrá ser motivo de interpelación ó de proposición; 
pero ¿se ha demostrado algún abuso endaíeleccion? ¿Gonsta en 
el acta? ¿No viene sin protesta de ningún género?
. Muy bonito, muy generoso es dec ir: yo renuncio á mi acta;

 ̂ declárese nula, y esta también; pero, señores, eso no puede ad-r 
; mitirse. El censo electoral de Málaga está formado por el Ayun- 
; tamien to republicano federal, y ésto río puede ponerse en duda.
! En los primeros jñoii^ntés dé la revolución séréómetierorí atro- 
j pellos; muchas personas acomodadas huyeron y no ap.areceri en 
: ese ceríso. Pues bien: con ese censo electora!-sevharí' héchó lás 
; elecciones, las cuales río traen ninguna pro|es1S.''Nó tengo más 
que decir í J

El Sr. F a la n ^ e a :  Siento que el Sr«̂  Romero Robledo no haya 
■ comprendido bien mi argumento.-Bs^el siguiente: la ley tietie 
el carácter'de adjetiva, de ley dejprócédiriaiento y 
Violada esa ley, todo lo qúe seháée en contra de ella es nulo. 
Sabe S S.-.que es motivo dé casación que sé hayan violado las 
leye de procedimiento. v  j

í Por eso he dicho que lás elécciones del ^gundo  y lo mismo 
las del tércer distrito de Málaga son nulasr. Yo considero quOv 
no oy Diputado. ,

El Sr. P r e s i d i r t e :  Gonsidere V. S. que está rectificando 
I y que no puede hacer un nuevo discurso.

El Sr. P a l a n c a : Estoy haciendo uso de la palabra para 
rectificar y para alusiones.

He hecho la rectificación; voy ahora á las alusiones. No 
; vengo á hacer alarde de generosidad: es que no hago ni haré' 
nunca traición á mi conciencia; y diciéndome esta que no soy 
Diputado una vez violada la ley de procedimiento electoral, no 
debo serio. Greo que hará lo mismo que yo el Diputado electo
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por el segundo distrito,,y que si el Sr. Romero Robledo se en
contrara en este caso baria lo mismo.

Dice S. S.que se sobreseyó la causa por la amnistía. La sen
tencia tiene dos fundamentos: primero, que no habia habido el 
delito imputado; y segundo, que aun en caso de haberlo, estaba 
amnistiado.

Además, no todo el Ayuntamiento legítimo era republicano: 
habia algunos monárquicos é influyentes. La amnistía, por otra 
parte, borra el delito y sus consecuencias; y si han venido á 
sentarse en estos bancos Diputados después de amnistiados, 
.¿por qué no pgdian volver á los suyos los Concejales?

El censo electoral no ha sido hecho por el Ayuntamiento 
republicano. Fue hecho en toda España á fines de 1869 cuando 
estaba suspenso el Ayuntamiento. E l censo se hizo por una co- 
jnision  de la Tertulia, progresista. . ;

Ya he demostrado que se ha violado la ley orgá,nica muni
cipal que dice que los Ayuntamientos suspensos ^serán reern- 
plazadqs por los que les habian precedido. Dice S. Sí que no se 
cumplió la ley por no llamar al Ayuntamiento de Gronzalez 
Brabo. Había el Ayuntamiento nombrado por la Junta revolu
cionaria, tan legítimo como la Diputaeloii y como el Gobierno 
Provisional, y ese pudo ser llamado.

El Sr. Romero RoMecIo: Yo tengo una conviecion fir
mísima de la legitimidad con. que el Sr. Palanca represéntá 
a l tercer distrito.

¿Quién baria en Málaga el padrón de veciifdad después de 
la  revolución? Considérelo el Sr. Palanca, y no tengo más que 
decir.

El Sr. de Ji.ree! El Sr, Palanea no ha combatido
este dictámen:.* ruego, pues , á los Sres, Diputados que lo 
aprueben.

Sin más discusión quedó, aprobada el acta, y admitido el 
Sr., D. Severiano Arias.

El Sr. QoiiaBále»! Serimi: Ruego á i a  mesa .me permita 
combatir el acta del distrito de Niiles (Castellón). No he oido 
que se hubiese anunciado su discusión.

El Sr. Fresídente: Nada tiene de particular que no haya 
oido S. S,; pero no se puede volver á discutir lo que está ya 
aprobado por el Congreso*

Quedan proclamados Diputados los señorea admitidos y cu
yas actas acaban de aprobarse,
' Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes propo- 
poniendo la  aprobación de las actas y admisión de 59 señores 
Diputados.
‘ El Sr. Preüiiileiite: Orden del día para ínañana: diBcUiSioin 
délas actas que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

TMOTICIAS. OFICÍALES.

Bolsa de líladrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 13 DE ABRIL DE 1871.

P eii4 o « ( |)úblico<9«
Renta perpétua al 3 p o r  iOO, publicado, «6-55 y  60; 26-60 pequeños. 
Billetes hipotecarios del Banco de .España, segunda s e r ie , id., 98-35 

y  40. ' '
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs;, 6 por i 00 in terés anuafi id 74 60, 

75 y  '80; á plazo, 75-00 fin cor. fir.
Idem en cantidades menores de 20.000 r s ., publicado, 74-90. 
Carpetas provisionales de billetes del T esoro, id ., 94-00 y 94-50; 

nopublicado, 95-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por ICO anual, emisión de 1.® de 

Julio de 4836, de 2.000 rs ., id . , 57-00.
* Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s . , publicado, 
4 9 -7 5 , 60 y 63.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id,., 49-20. '
Idem id . id ., de 20.000 r s ., id ., 49-25.
Acciones del Banco de España, id , 4 60-00; no publicado, 161-00. 
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercia!, publicado, 37-30.

CaniBíAis.
, Londres, á 90 dias fecha, 49-90 p.

P la x a s  d e l  r e in o .

A lbacete*, . . . .
A licante.............
Almería..............
A v ila ...................
Badajoz *.
Barcelona.........
Bilbao..................
Burgos................
d á c e r e s ..............
Cádiz..................
Castellón___
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Corufia...............
Cuenca................
Cerona.. .   ̂ ,
Granada -
G iiadakjara. . .
Huelva................
Huesca................
Jaén.*,.,. .. .. .. ..

..............
Lérida.................
Logroño..............

I l f i l« m s  e x i r a n j e r i t » *

Lóndres 14 de A&ríL — Consolidados, a 92 7|8*

Daño. 1Beneficiq Daño. Beneficio
«

4l4 » Lugo............... .. p a rp . .̂:9 ■
» \ \k M álaga... . . . . . par. . 9
» 4l4 M urcia... . . . . . 3 i8  ■

O rease................ par. » ■ '
par. O v ied o ... . . . . . 9

ñl8 P a le a c ia . . . . . . . 9 . 9
par. » Pamplona.......... ■ 9 4 l8 p .

1l4 P on teved ra ... . p ard . 9
par. Salam anca... . . 9

M ' ‘ San Sebastian. 9 4l4
par.^ 9 Santander----- - 9 412 p.
par. m Santiago............. 1 l 8 9 '

Segó vía___ ___ p a r p . 9
j» 1(3 d. Sevilla. , ............ 9 4 i2 d.
»  '■ 9 S o ria .. - . . . . . . par p. »
» Tarragona......... 9 1l2

par. 9 T e ru e l.. . . . . . . 9 9

3i4 9 Toledo................. * I * P - 9
9 Valencia............. 9 4 l 4

1 l 4 V aU adolid ... . . 9 ñ\k d.
par. 9 V itoria ... . . . . . 9' 1l2
par. 9 Zam ora............. '
par.
' »  '

■9

9- ,
Z aragoza.. . . . . . 9 1í4

B urd eo s  14 de A b r il—  Fondos f  anceses 
Idem españoles: 3 por 100 exterior, a 30 3̂ 4

I p o r  10 0 ,  á 50-75.—

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril de 1871.

HOKAS.

ILTU RA

del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi* 

lím etros.

TBHPBBATVRA 
y humedad del aire.

. TERMÓMETRO
DIRBCCIOif

y clase del Tiento.

BSTADO

del cielo*
seco. hnmede- 

' cido.

€ de la m 741,29 98 7 5 N. N. E . Brisa. . Despejado.
^ de la m 714,64 17 7 427 N. N. E . Calma . Ais. celajes.

12 del día 740 34 24 6 149 S. 0 . . . . Idem . . Celajes.
3 de la t . 708,84 26,8 14,8 0 . . . . . . . Id em . . Idem.
6 de la t . 708 4 4 22,2 13,5 0 .  N. 0 . Id e m .. Idem,
9  de la n. 708.06 18,5 12,0 O. N.  0 . Idem . . ídem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra.  ............
Idem  mínima de id . .     ................................. ..................

Diferencia. . . s ; . . . .............    . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto., 
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra .. . . . .
Idem id. dentro de una esfera de crista!.................. ......

Diferencia...................................................... .. ...
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............

28.4 
8,7

49,7
2,5

36,6
56,0
49.4

Resultados meteorológicos i medios v extrémos, correspon^- 
dientes al dia 13 de Abril del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

4 2 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard.- 
9 déla noch. 

42 d éla  noch.

BAnOMETRO,

mm
705,92
706,22
705,52
704,46
704,51
705;4I
705,69

TER M áilETR O

seco.

Presión barométrica máxi
ma (1869). ..................

Idem id. mínima (1868)___
Diferencia.    ____ . . . . . . . .

Temperatura máxima á la
sombra (4 860).......................

Idem mínima id. (1862)___
Diferencia.................................

- 7,7 
42,6
47.4 
47,8 
4 5,6
42.4 
9,5

• m m  j

714,54] 
698,28] 
•4 3;26

24,6
0,8

23,8

‘teuMmetro
húmeido.

' h u m e d a d  

; relatíTa. lE N S IO If.

0 mm
6,4 83 .5,9
9,8 70 7,4

42,2 59 8,4
4 2,4 , 54 7,9:
40,7 55 6.0

8,8 66 6,9
7,3 i 73 6,6

Temperatura máxima al sol 
( 4860) . . . . * .......... : . . . . . . .

40

33,3

Lluvia media en los
a ño s , . . . . . . .   ------ . . . . .  2,08

Lluvia máxima (4 864 y 4865) 6,5
mm

Evaporación media en los
4O años..    3,66

Idem máxima ( 1 8 6 0 ) . . . . . . .  5,5

Despachos telegráficos recibidós en el í e  Jfa-
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la  P eníñsiila .y del ex tran jero  el dia 13 de 
Abril de 1871.

localidades»

ALTURA
barom étri
ca  á 0® y  

a l n iv e l  del 
mar en m i

lím etros.

TEMPERA

TURA
en grados 

c e n te s i
m ales .

DIUBCCION

del

v ien to .

FUERZA

del T iento.

ESTADO

del cielo .

ESTADO 

d éla  mar*

Bilbao......... 765 4 4 5,8 S. E . . . Brisa. . . . Cubierto... Tranq.*
O viedo___ 762,8 18,0 N. E. . ; ' Idem . . . . N u b es... . . ' 9
Corúña, 7 h. 763,7 4 6,2 N. 0 . . . G alma: 7. Celajes. . . . Bella.
Santiago;. . 765,4 4 8,4 S. 0 .  . . Idem. . . . . Déspejádó.
Oport o, . . . • M . : A ! 9 »,  ̂ ■' jj »
Lisboa . . . . i ; 9 ■■ i ,■ » . ■ » :: ■ , .
Badajoz___ S)' 19,0 N x E . . . Bi i s a . . . . Déspejado. »
S, Fern. 8 h. 766,4 , 21,2 , E. S. E. Idem......... ,Cásj cub.“. Oleaje.
Sevilla____ 764,6 2 2 ,0 N .  É . . , Gafraa. . . Despejado.
Tarifa......... 765,6 2 0 ,2 E. . . * . . Huracán. Casi desp ® Gruesa.
Granada.. . 707,9 49,5 S. E. . . . Calma. . Despejado. »
A licanle,. . 768,2 21,0 S . . . ; ' . . Idém ., Idem Tranq.®
Murcia___ 768,2 4 9,9 O.S. 0. Brisa Id em ... .  . i '/ »
Valencia., , 767.7 23,6 N . 0 . . . Calmh . . Idem. . . . .  . 9
Barcelona.. 766,0 18,2 S............ B r isa .. . . Celajes . . . . Tranq.®-
ZaragOiza, . 1x8,6 N, 0 . . . Calma . . . Despejado. . . 9 -  -

Soria........... 76Í4,8 4 7,0 N. 0 . . . Idem........ Idem. , . . .  / 9

Burgos___ 768,4 13,4 S. 0 . .  . Brisa . . .Celajes . . . . »
Valiadolid.. 769,3 15,0 ‘ N . E . . . 9 Cari desp.® 9

Salamanca * 766,7 ' 45,6 S. _____ Brisa . . . . Celajes?. .* ■9

Madrid___ 767,9 17,7 N. N. E. C a lm a  . . . Ais. celajes. ■ 9

Escorial___ 769,4 18,8 S Idem____ AL celaje.. 9

Ciudad-Heai 768,5 20,1 0  .. Idem___ _ Despejado. 9

A lbacete.. . 767,3 20,8 S ........... Brisa........ I dem. . . . . . 9

Brest (7 h.) » » » D » 9  ..

Bayona (id.) » x9 . » 9
Gette, (id.).:.Oí 'le-

9 1..... 9 ^ » ,V - 1 -- . -9

Dirección generál de Comunicacíónés,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4'á 45 pesetas la arroba; de 0‘58 á jO‘65 la libra, 

y  á 4‘55 el kilogramo. /
Idemde carnero, á 0'75 pesetas la libra,y á 4‘47 el kilógraráo.
Idem de ternera, d e l  á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 a 2‘74 el 

kilógramo. " , v
Despojqs de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0^50 la libra, y  á 4 ‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la  arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y á i ‘89 e? 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘7 1 á  3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas , y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 el kiló- 

gramo. ■
Garbanzos, de 9 á 47‘30;pesetas la arroba; de 0‘4,6 á 0‘74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el ¿ilógramo.
Judías, de 5‘o0 á_7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógí’amó.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógrarhoi V
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo* 
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4,‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘40 á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á O‘78 pesetas la arroba , y  0‘07 el kilógramo.
JabóDf de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á O‘59 la libra, y de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4‘37 á 4‘75 pesetasvla arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  

de 0‘4 7 á O‘22 el kilógramo.
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0/59 la libra, 

y  de 44*54 á 4 4‘7,4 el decálitro.
Vino, de 7 á S pesetas ia arroba; de 0*28 á O‘32 el cuartillo, y  de 

5*55, á 6*34 el decálitro. ■ •
Petróleo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘44 el decálitro.
Trigo, de 4 4*75 á d 3 ‘75 pesetas la fanega, y de 26*70 á 28‘51 él hec- 

lólitro.
Cebada, de 6*50 á 7 ‘25 pesetas la fanega, y  de 44 ‘77 .á 4 3‘42 el hec- 

tólitro. / ,
N ota .— Beses degolladas a yer .

V acas.............................   444
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . / . . . . .  492
Corderos recentales, . . . . . . . . . . .  365
Idem lechales.  ...................  33
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
Cabritos/ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  30

T o t a l . .   _____      809

Su peso en l ib r a s .. .  67.544.—Idem*en kilógram os.. i 34.075‘'444 .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Abril de 4 874.  =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo. '  ̂ .

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

La  a u r o r a  d e  ESPAÑA.— N o  h .a b ie n d o  t e n id o  e f e c t o  l a  j u n t a  
general de esta Sociedad que debió celebrarse en^SO de 

Marzo próximo pasado por falta de número suíicierite de seño
res accionistas, se convoca de nuevo á la citada junta general 
para el dia 80 del actual, á las doce de su mañana, en sus ofi
cinas, calle de Relatores, números 4 y 6, cuarto principal..

En ella se tratarán los asuntos propios de la mi.sma, con

forme á los estatutos vigentes; y en cumplimiento de estos sé 
;encuentran de mariifiestó en dichas oficinas el balance, sus ju s 
tificantes y la Memoria que lá Junta de gobierno leerá á la ge
neral, todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
dándose á los señores accionistas las papeletas de entibada con 
la anticipación necesaria.
. Se advierte que las decisiones de: esta jun ta serán valederas 
cualquiera que sea el número dé ; accionistas que asistan y el 
de las acciones que posean ó representen. -

M adridi“2 de Abril de l;87i.=El DireotQr, Antonio de Murga.
; X—693 V

C 0>IP A Ñ ÍA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á E S P IE L  Y BELM EZ.—
El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 

que el sorteo para la amortización de obligaciones hipoteca
rias que no pudo verificarse el 31 de Diciembre último se ce
lebre el 80 del corriente mes, á las tres de la tarde.

Se convoca asimisrno a punta general de accionistas para el 
31 de Mayo próximo, á la misma hora, con el fin de tratar de la 
conveniente modificacipn del art. de los estatutos.

Ambos actos tendrán lugar en el domicilio de esta Compa
ñía, Atocha, 9S.

Los tenedores de obligaciones pueden p is t ir  al primero de 
estos actos. Los señores accionistas deberán atenerse á lo que 
prescriben los estatutos en los/artículos que se insertan á con
tinuación. - /

Madrid ÍS de Abril dé d871.=El Director gerente , Joaquín 
Alonso.

Art. 34. Todos los socios poseedores de 60 acciones á lo m e
nos tiehen derecho á asistir á las juntás genérales. Los dueños 
de menor número podrán reunirse hasta completar 60 acciones, 
y autorizar poí escrito á uño de ellos para que los represente.

Art.* 35. Los accionistas que quieran ser representados por 
un mandatario extraño á la Sociedad' deberán proveerle de po
der en forma legal. *

Art. 36. Los que reúnan las ciréunstancias expresadas en 
los dos artículos anteriores deberán depositar sus títulos en la 
Secrétaría de la Sociedad con 15 dias de anticipación aT seña
lado para la junta á fin de obtener el billete dé entrada , que 
será personal y expresará eTnúmero de acciones depositadas.^ 
És copiai~El Seerétario, Amonio Cárlos y Ortiz. X—594

Banco de Záragóza.
Estado de su situación en S i  de Marino de 1871.

ACTIVO^

Caja.—Metálico..............................
C arte ra . ........ ................................
E n poder de corresponsales........
Créditos á cobrar procedentes déla 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de adm inistración,................
Diversos................................................

> PASIVO.
Capital del B anco...........................
Fondo de reserva.  .................
Billetes en circulación .
Cuentas corrientes de la plaza . . . .  
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 1867 y 68.......................
Depósitos voluntarios de efectos en

c u s to d ia . . . . . .   ...........
imposiciones en m etálico ... . . . .
D iversos..  ....................................

PWERCAPITiL.

Escudos.

3.^49*464
931.797*394

^.1^.0‘814

19.559*936
8‘$SX)

4«.921‘037

909;656^84‘5

600.000 
5.466*186 
8.630 
4.5i9‘3á5

93.567*910

%33.g30*S75
^4.543*149

969i656*845

SÍGüKDO CAPITAL 

Pesetas.

491.061*44
947.666*^9
384.647‘Oa

6.794*^1
1,233.504*61

-B.063.673‘57

500.000
50.000

560.850
147.579*95

1.155.103*35
574.5^7*73

75.56̂ 2*54

3.063-673*57

Zaragoza 31 de Marzo de 1 8 7 í.= E l IntérVefitor, í.' A znar.=  
V.* B.*=E1 Director, L Bruil. X—59^

Santos del dia.

Santos Tiburcio , Valeriano y Máximo, m ártires, y Sania  
Liduina,

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espectáctílbá.

Teatro N acional db la Opb:^.---;A Ihé. ocho y media de 
la noche.—Función 111 de abono.—Turno 3.* im p& r.^Hernani 
ópera en cuatro actos.

Teatro E spañol.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 181 de abono.-^Turno 1.® impar.—EL Palacio da la ver--- 
dad, doíora nueva en tres actos y én verso. —De gustos no hay 
nada eécrífo.—Potpourrí de bailes nacxoriales.—Paca la Sala, ó 
Zalagarda y Chinchilla, . ^ ^

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a . —  A  las ocho y media de la no
che.—Función 3Í de abono.—Turno l.® -^ C aía |¿w ./Í

B ufos A rd er íüs.-^A  las ocho y media.de la noche.—Fun
ción ^09 dé abono.—Turno impar. —Él Potosí submarino.

Teatro DÉyARiEDADES*-r-A las ocho de la noche. —Descarga 
de artillería,— Ño hay boda sin  llanto.

Teatro del Recreo. — A las ocho y media dé la noche; 
Un pensamiento.—BoWe.—A las nueve y m edia: Una idea fe- 
Ẑ‘;5.-r-Baile.—A las diez,y media : El pilluelo de P a n í;^ B a ilé .— 
A la s  once: Segundo acto de id.-^Baile.

Teatró Maútiñ ( Santa  Brigida , núm. 3 ) .— Á las ocho y 
media de la nqche.—Función 1^6 de abono.—Turno par.— 
Cumplir con su deber.—A las nueve y cuarto : Amor en ¡a 
ausencia,— A  las díezi L m  en tinieblas,— A  íás once: Favor 
por favor, ' '

T eatro de Alarcon (Saíones de Capellanes).— A  las ocho y 
media : El Vizconde —̂A las nueve y medáa: Un pleito,—Á. las 
diez y media: L^^a Díeja; ,

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r á  (Calle de la Libertad).—A  las ocho 
y media de la noche.—F u n c ió n  76''de abono.—Turno par.— 
La fuente de la riqueza.—La capilla de Lanuza,

IMPRENTA .NACIONAL. „  . ^


